
ASo IV. lepto l o i da 
s publ i ca todot lof d í a i | por l a t a r d e , 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Paris 31.—Annaciaa de Alejandr ía que se espe

raba allí á la embajada del J a p ó n que viene a q u í y 

á Londres. 
E l Pays rectifica las falsas noticias que han c i r 

culado en P a r í s sobre disentimiento entre Francia 
y E s p a ñ a respecto á la cuest ión de Méjico. 

Berlín 31.—En el ministerio reina divergencia de 
opiniones aserca de varias cuestiones. Delbruch no 
aceptó el ministerio de Comercio, porque exigía 
para entrar ciertas concesiones liberales que han 
hallado oposición en el Consejo privado. Esta car
tera ha sido ofrecida a l conde Sierstorff. 

De Varsovia dicen que el código penal se rá r e 
visado y que se modificarán en sentido menos se
vero las leyes relativas á cr ímenes polí t icos. 

San Peiersburgo 30 .—Él .Diarto ofieial anuncia 
que el director de policía ha sido relevado de su 
cargo, á causa del mal estado de su salud. L e ha 
sucedido en aquel puesto el general Anneukoff. 
L a comisión central de bancos hipotecarios ha 
terminado sus trabajos, impugnando la creac ión de 
bancos gubernamentales y proponiendo dejar en 
l ibertad completa á los bancos particulares. 

Londres 31.—Rectificado el convenio hecho en 
Soledad por J u á r e z , las tropas francesas y e spaño 
las marcharon á Tehuacan y Drizaba, y las i ng le 
sas iban á embarcarse para regresar á su pa í s . 

Parte de las tropas españo las vuelven á Cuba, y 
los refuerzos franceses regresan sin desembarcar 
siquiera. Las negociaciones complementarias e m 
peza rán el 1.° de A b r i l , con completa confianza en 
una solución pacífica y en g a r a n t í a s para el por
venir. E l correo que llevaba despachos anglo
americanos fué asesinado entre Veracruz y Méjico. 

Los diarios de Nueva-York anuncian choques y 
movimientos de tropas, pero ninguno importante, y 
mucho ménos decisivo. 

Las ú l t i m a s noticias de China refieren una bata
l l a que ha tenido lugar entre las tropas del empe
rador y los rebeldes. En medio de la lucha fueron 
muertos dos ingleses é incendiado un buque t a m 
bién ing lé s , el Ánna Wesih, por los rebeldes. 

7'urm31.—Garibaldi ha sido objeto en Parma 
de una ovic ion bri l lante. En su discurso al pue
blo , dijo que Parma le tenia dados numerosos com
p a ñ e r o s de armas, y que le d a r á muchos más cuan
do llegue el momento oportuno. 

Ñápales 31.—La reacción ha vuelto á tomar 
grandes proporciones á causa de la miseria que 
reina °n el p a í s . Entro los reaccionarios hay mu
chos extranjeros. Las provincias de Capitanata y 
los principales centros de Basilicata, son la reac
ción. 

Dresde 30.—El flíarío o/icial anuncia que Ricardo 
Wackcr , antiguo maestro de capilla, desterrado 
por causas pol í t icas , habia sido autorizado por el 
rey para volver á su patria sin condición alguna. 

Par ís 1.* de A b r i l . — H o y ha salido de esta capi 
ta l para Madr id el Sr. D . Francisco Javier Isturiz, 
que pasa desde la plenipotencia de L ó n d r e s á la 
vicepresidencia del Consejo de Estado. 

E l gobierno francés no tiene noticia alguna de 
desavenencias entre franceses y e spaño les en M é 
j ico . L a noticia de estas desavenencias, t r a ída s por 
los per iódicos anglo-americanos, se consideran 
aqu í como absurdas y de origen atrasado. 

Par ís l .0—La Paír ie dice que corre el rumor de 
que el ejército francés va á sufrir una reducción 
de cincuenta mi l hombres. 

Díceso que M . Lavalet te vuelve inmediatamente 
á Roma; y se desmiento al mismo tiempo por los 
per iódicos ministeriales que se piense en l lamar de 
Roma al general Goyon. 

jñjrín 1.°—El ministerio ha quedado reconstitui
do del modo siguiente: 

Ratazzi, presidente del Consejo y ministro del 
Interior . 

E l general Durando, senador del reino y antes 
ministro plenipotenciario en Cons tan t inopl» , m i 
nistro de Negocios extranjeros. 

Confor t i , diputado y presidente del t r ibunal Su
premo de Justicia en Ñ á p e l e s , ministro de Gracia 
y Justicia. 

Matteucci , senador del reino, ministro de Ins 
trucción públ ica . 

Selva, Pépo l i , Depretis, Pet t i t i y Persano, con
servan sus carteras. 

Durante la ausencia de Conforti , el ministerio de 
Justicia e s t a r á á cargo del presidente del Consejo. 

Par ís l . " (por la tarde.)—La Patrie desmiente la 
noticia de que el general Donay, jefe de las ú l t i 
mas fuerzas francesas que han salido para Méjico, 
haya recibido orden de volver á T o l ó n ; dice que 
cout inúa en Orán el embarque de las tropas que 
deben trasportarse a Veracruz, y anuncia que ha 
llegado á dicha ciudad el general Lorencez. 

Turin 1.° (por la tarde).—Noticias do Ñápe le s 
aseguran que el brigandaje no toma la extens ión 
que dicen los periódicos reaccionarios. 

Londres 1.°—Los periódicos de Nueva-York del 
20 aseguran que hay sé r ia desunión entre los alia
dos en Méjico; que entre los representantes de las 
potencias aliadas se han roto las relaciones; que 
españoles y franceses volviendo del interior han 
partido para Cuba, y que el general P r i m manda 
las fuerzas aliadas ( I ) . 

Es inminente la readicion de Savannah. 

(1) El or iginal de este oscuro y contradictorio 
despacho dice: «York 20.—Journaux York assurent 
desunión sérieuse alliés Mexique, rupture entre l e -
gations. Francaises espagnoles retournent de in te-
neur parties pour Cuba. Prim commande forces 
all iees.» 

DEL INTERIOR. 

Algeciras l . " — H o y ha llegado órden para alistar 
un vapor que m a r c h a r á inmediatamente á T á n g e r , 
á fin de que sea portador de las ó rdenes del su l 
t án , estableciendo los interventores españo les que 
previene el tratado de Madr id en las aduanas de 
Larache, Rabat y Casa-Blanca. L a goleta Edetana 
ha salido esta madrugada para T á n g e r con comu
nicaciones urgentes del gobierno. 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL S R . M O N . 

Extracto de la sesión celebrada el día 1.° de ^6r i ¡ 
de 1862. 

Se ab r ió á las dos y cnarto, y leida el acta de 
la anterior, q u e d ó aprobada. 

E l Sr. Ruiz Zo r r i l l a p re sen tó una exposición do 
los cirujanos del distr i to del Burgo de Osma pi
diendo se les conserve en los derechos que adqui 
rieron al recibir sus t í t u l o s . 

ORDEN DEL D I A . 

Sorteo de ías secciones. 

Se procedió al sorteo de las secciones como pr i 
mero de mes, s egún reglamento. 

Españoles en Venezuela. 

E l señor ministro de E S T A D O . — E l d ía pasado 
me dir igió una pregunta el Sr. O lózaga ; yo vengo 
dispuesto á darle con tes tac ión ; si S. S. tiene la 
bondad de repetirla. 

E l Sr. O L O Z A G A . — L a pregunta es si el g o 
bierno tiene noticias de los atentados cometidos en 
Venezuela con e spaño le s , y si ha tomado ó piensa 
tomar las disposiciones necesarias para obtener la 
r epa rac ión de esos agravios, y evitar que se co
metan otros nuevos. 

E l señor ministro do ESTADO.—Puedo contes
tar afirmativamente. Por el ú l t imo correo recibí un 
despacho del cónsul de Francia, encargado de la 
protecc ión de los súbd i tos españoles hasta la l l e 
gada de nuestro representante, despacho a l cual 
venían unidas cuatro informaciones de asesinatos 
cometidos en españolea . En posdatada su despa
cho se referia el cón-ml á estos expedientes, pero 
no ha i ia iiin»ij(i4 in ' iur.cioa: avisaba solamente su 
remisión. Llegaron estos documentos á poder del 
gobierno, probablemente en el mismo dia en que el 
Sr. Olózaga recibió los qne puso sobre la mesa, y 
el gobierno inmediatamente procedió á examinar
los con eanrupulosidad. 

Una de las informaciones que el Sr. O lózaga pu 
so sobre la mesa, es tá hecha en el mes de Enero y 
se refiero á un crimen ejecutado en Agosto del año 
anterior. Es decir, que á los seis meses de cometido 
el hecho, se .presentó una persona á donuneiarlo. 
Ahora bien: sabido es cjue pasados los primeros 
momentos, y más en países perturbados como Ve -
nezuela y en circunstancias como las que rodean á 
aquella r epúb l i ca , oa muy difícil aclarar estos he
chos; asi qne nadie ha visto el c a d á v e r , y no se 
sabe qu iénes fueron los autores del asesinato. 

E l otro asesinato habia pasado un mes antes; 
pero la ac la rac ión del hecho era difícil a d e m á s por 
las circunstancias. Un francés que tenia una pose
sión, se dir igía á ella cuando encon t ró un c a d á v e r , 
que por lo descompuesto no pudo reconocer. E l 
subdito francés dico que le encont ró con los brazos 
atados, un dogfal al eurl lo, y en la cabeza un 
golpe. • ' 

So ve, pues, que lo que corresponde aqu í es lo 
que ha hecho el gobierno: dar ó rdenes terminantes 
para que se exija á la repúbl ica de Venezuela que 
abra informaciones para averiguar los autores de 
esos cr ímenes , y castigarlos. En esto el gobierno 
será activo, enérg ico y constante. 

E l gobierno de Venezuela puede estar en estos 
cr ímenes exento de culpa respecto del uno, porque, 
según todas las apariencias, fué un crimen i n d i v i 
dual; respecto del otro, porque no se ha podido 
averiguar si fueron tropas ó bandidos los que co -
metieron el crimen. 

Estos cr ímenes ocurren con frecuencia en esos 
países , y anoche mismo se supo que un anglo-ame-
ricano, encargado de llevar despachos desde Vera-
cruz á Méjico, habia sido t ambién asesinado en el 
camino. 

El cónsul francés en Venezuela, en su ul t imo 
despacho, informa do la resolución adoptada por 
aquel gobierno en la importante cuestión suscitada 
sobre la legit imidad de las cédu las de m a t r í c u l a 
expedidas á unos 500 e s p a ñ o l e s . M . de Zell tner 
habia sostenido dignamente este debate por es
cri to, y el resultado, aun siendo justo, ha sido per
fectamente satisfactorio. Los derechos de los s ú b 
ditos de la Reina han sido reconocidos, y esta, co
mo todas las cuestiones que sucesivamente se han 
ventilado, so ha resuelto conforme á derecho y 
justicia. No pretenderemos más de Venezuela y de 
los gobiernos hispano-americanos. Pero la j u s t i 
cia y los derechos de E spaña y de sus hijos se rán 
respetados. Siendo justos en nuestras reclamacio
nes, seremos fuertes. Examinaremos, pues, todas 
las reclamaciones, y no cederemos un pun o en 
sostener las que sean merecedoras de apoyo. Así 
los súbdi tos de la Reina s e r á n respetados en el 
vasto continente americano, á pesar de las con
vulsiones que agitan á muchos de aquellos desgra
ciados pa í ses . 

E l Sr. O L O Z A G A . — D o y gracias al señor mi-
nistro por sus explicaciones. Prescindo de lo que 
ya dije sobre la conducta del gobierno y el t ra ta
do hecho con el Sr. Toro . L o qne importa <"s que 
haya toda la ene r g í a que debe haber, y que S. S. 
no se haga ilusiones. S. S. analiza las in to rma-
ciones como jurisconsulto ; pero no es esta la 
cues t ión . 

Se ha negado que hubiera habido asesinatos 
después de la retirada de nuestro representante, y 
yo he presentado dos informaciones que justifican 
el hecho. Creo qne S. S. h a b r á recibido 10 expe
dientes de otras tantas vejaciones, depredaciones 
y asesinatos cometidos con españo les . Ruego, pues, 
al gobierno que, recordando lo que ha sucedido en 
Venezuela, y que los e spsño le s no se mezclan en 
las turbulencias de aquel país, proteja eficazmente, 
como merecen, á esos súbd i tos de E s p a ñ a . 

E l señor ministro de ESTADO.—Han venido, en 
efecto, reclamaciones por agravios; pero no vienen 
bastante justificadas; creo, sin embargo , que se rán 
oiertas, y se d a r á n las órdenes para pedir satisfac
ción. Pero por desgracia en algunas de esas r e p ú 
blicas hay personas que se olvidan de sus deberes 
como españoles y comprometen al país donde resi
den, y á la E s p a ñ a , en cuestiones que podían e v i 
tar . L a repúb l i ca se encuentra en un estado de 
pe r tu rbac ión deplorable, y el gobierno tiene allí 
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que examinar si el gobierno venezolano es ó no 
culpable de tolerancia en esos cr ímenes , y si lo 
fuera, el de S. M . no de jar ía de cumplir cotí su de
ber, reclamando ené rg i camen te las m á s amplias 
reparaciones: no pedirá lo que no es té apoyado en 
datos que hagan evidjnte la justicia; pero si lajus-
ticia apareciese demostrada, el gobierno de S. M . 
será inflexible en exigir que se respete 
_ E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . - P u e s que el se
ñor ministro de Estado acaba de decir que no es tán 
suficientemente probadas las reclamaciones de los 
súbd i tos españoles residentes en Venezuela, su
puesto qne esté probado que algunos han tomado 
parta activa en los negocios de aquel pa ís , ¿ p o 
d r á S. S. presentar la prueba del hecho? 

El señor ministro de ESTADO,—Podriapresen-
tar cargos dirigidos á súbdi tos e s p a ñ o l e s , de los 
cuales resulta que no han obrado con el pat r io t is 
mo qne deb ían . Pero no necesito decir los nombres; 
no soy acusador; lo que digo es que hay algunos 
que abusan de la protección de la bandera e s p a ñ o 
la. Esto es una verdad que se ha consignado en 
documentos oficiales que no han sido impugnados. 
Por lo d e m á s , no declino la responsabilidad ni la 
obl igación de dar protección á los españo les donde 
quiera que sufran vejaciones. La acepta el gobier
no [ lenamente; pero será detenido y circunspecto 
en el exámen de todas las quejas, de todas las re 
clamaciones, de todas las pruebas que se aduzcan. 
Confia en el patriotismo de los hijos de E s p a ñ a , 
nuestros buenos compatriotas, que su conducta se
r á siempre noble , firme y prudente. 

E l Sr. OLOZAGA.—Ruego a l señor ministro de 
Estado que diga si las palabras que pueden per
judicar a los españoles , hacen ó no re lación á loa 
casos que yo he citado. No quisiera que lo que yo 
he dicho sirviese para perjudicarlos, ñ i q u e las pa
labras de S. S. fuesen un arma de que se valiesen 
los enemigos de la Es paña contra nuestros compa
tr iotas . 

E l señor ministro de ESTADO.—He dicho que 
la inmensa mayor í a de los e spaño le s eran dignos 
de la pro tecc ión del gobierno, y no me he referido 
á los casos citados por el Sr. Olózaga. Yo he ha
blado de individualidades aisladas. 

E l Sr. G O N Z A L E Z BRABO.—Yo no hubiera 
pedido al señor ministro de Estado esta prueba, si 
no le hubiera oído pedir la prueba d é l o s agravios. 
Viéndole tan delicado para admitir los agravios, 
creí que t end r í a el mismo r igor para admitir las 
faltas. 

E i s eñor ministro de ESTADO.—Conste que me 
he l imitado á aludir alguna individualidad; pero 
que estoy convencido de que los españoles resi
dentes en Venezuela se han portado siempre como 
corresponde á hijos de este noble pa í s . No era po
sible que yo me expresara de otro modo, y será 
vano pretender que hay contradicción alguna en 
mis palabras. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de SAN CARLOS.—Ha l l a 
mado mi atención un despacho grave de Méjico 
que publican los per iódicos , dando á entender que 
la cues t ión con aquella repúbl ica se hal la termina
da ó p r ó x i m a á terminar. Deseo saber si la noticia 
es cierta. 

E l s e ñ o r ministro de E S T A D O . — E l gobierno no 
tiene más noticias que las que contienen los despa
chos posteriores al ú l t imo correo. Son noticias de 
los per iódicos , acerca de cuya exactitud el gobier
no no puede formar ju ic io . Dentro de pocos dias 
l l e g a r á el correo y h a b r á comunicaciones oficiales. 

Caso de reelección del Sr. Casado y Sánchez. 

Sin discusión q u e d ó aprobado el d i c t ámen no 
sujetando á ree lección al Sr. Casado y S á n c h e z . 

Vapores írasdííáníícos. 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. S A L A Z A R . — D e c í a el s eñor presidente 

del Consejo que la tarea del gobierno se iba ha
ciendo diíicil; la nuestra lo es más , al yer lo que 
pasa en esta in te rpe lac ión . E l señor presidente del 
Consejo, el señor ministro de Marina y el s eñor 
Ul loa , me contestaron; pero cuando yo "creí que la 
cues t ión estaba terminada, aparece un nuevo pala-
din, no á defender a l gobierno, sino á defender á 
quien yo no habia atacado. 

Decía el Sr. Rivero Cidraque que mo habia he
cho eco. á pesar mío, de vulgaridades é intereses 
mezquinos, y se c reyó á tal punto en un t r ibunal , 
que l lamó al Congreso Señor . Tengo el suficient e 
sentido común y la bastante dignidad para no 
hacerme eco de las unas ni de los otros. 

Yo di r ig í aquí cargos al gobierno y á la direc
ción de Ul t ramar , y todos ellos están deducidos del 
expediente: dije que el gobierno hab ía aprobado 
los buques presentados sin haberse examinado bien 
ios cascos, no obstante que se nos daban los deta
lles de la arboladura, y ese cargo ha quedado en 
p ié . E l Sr. Rivero Cidraque dice que la empresa 
no tiene culpa en no haberse reconocido los fondos 
de los buques; pero no se trata de culpar á la e m 
presa, sino al gobierno, y S. S. parece que descar
ga sobre él toda la responsabilidad, por lo que le 
aplaudo. 

He probado también que ninguno de los buques 
presentados andaba 11 1/2 millas por hora, y esa 
demos t rac ión es tá sin contestar. 

Los vapores, es verdad quo no son iguales; pero 
se les baut izó con nombre ing lés , y así el Sr. Abar-
zuza dijo: ah í va el vapor Ireland, el Scolland, el 
England. 

Yo confieso que el Sr. Rivero Cidraque es una 
persona de muy buena fé; pero yo no he citado m á s 
documentos que los del expediente, y esos no los 
ha visto nadie antes que yo. Yo no he atacado á 
la empresa, sin embargo, pues ya he dicho que es 
de Santander el Sr. L ó p e z ; de manera que la e m 
presa tiene ya aquí dos que la defiendan: el Sr. R i 
vero Cidraque, por ser de Alicante; y yo, por ser 
do Santander: ¿qué más puede pedir? 

Dice el Sr. Rivero Cidraque: la empresa de L ó 
pez tiene gran patriotismo; mucho se necesita pa
ra hacer el viaje por 25,000 duros en vapores de 
primera importancia, cuando era de suponer que el 
gobierno p r o p o n d r í a los 35,000 del pliego por lo 
ménos . A ñ a d e S. S. que el Canarias ha hecho el 
viaje á Tenerife en sesenta y seis horas; yo me fe
licito de eso, y me a l e g r a r é qne la empresa López 
se convierta en una de las mejores del mundo. Des
pués de lo ocurrido con el Ciudad Condal, con el 
Santo Domingo y el Caníaftrío, me alegro que haya 
alguno bueno, para que no se pueda decir de loa 
ocho vapores de L ó p e z , lo que se dice comunmen
te de las tres hijas de Elena. 

Respecto del Cantabria, la dirección de U l t r a 
mar ya puso la c l áusu la de que se le permitiera sa
l i r , siempre que no hubiera perjuicio. Véase ahora 
lo que dicen loa pasajeros: tal vez se pudo evitar 
el siniestro si hubiera habido más r igor en el reco
nocimiento de este buque. Habiendo en L ó n d r e s 
una comisión de ingenieros, pudieron reconocerse 
loa buques en los diques'de Ingla ter ra . 

E l Sr. Posada Herrera dijo que no podía seguir 
me en mi viaje por Madrid; y ¡cosa curiosa! el se
ñ o r Rivero, a quien no pude encontrar entonces en 
un recinto tan estrecho, tropieza conmigo en la 
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t r aves ía de Cádiz á la Habana. Pero yo navego en 
buques blindados, y S. S., embarcado en uno de 
los vapores t r a sa t l án t i cos , que lleva un cargamento 
de expedientes atrasados de policía urbana, va á 
salir tan mal parado en la colisión, que temo no 
pueda achicar el agua y venga á embarrancar á la 
playa del Congreso. 

E l Sr. R I V E R O C I D R A Q U E . — Y o me l e v a n t é 
aver para restablecer la verdad d é l o s hechos, que 
sin saberlo y sin quererlo habia alterado el s eñor 
Salazar. S. S. habia hecho apreciaciones gravea é 
inexactas qne perjudicaban á la empresa López; y 
yo, mirando por el servicio públ ico y por esa em
presa, que es del país que yo represento, me he 
levantado á rectificar los hechos. 

Ha vuelto á repetir S. S. que no aa examinaron 
loa vapores en sus fondos. L a empresa no puso r e 
paro ninguno á que se examinasen; y no se exa
minaron porque los diques de Cádiz y el F e r r o l 
estaban ocupados; pero esa falta de reconocimien
to no autorizaba á S. S. para decir que loa fondos 
estaban, en mal catado. 

Debo concluir aalvando las intenciones de S. S., 
que ha obrado á impulsos de un interesado pa t r io 
tismo; pero creo que S. S. ha tratado esta cues
tión en un terreno inconveniente, hablando de un 
asunto cuya res-ducion, por parta de la adminis
t rac ión , e s tá pendiente t odav ía . 

Consultado el Congreso, se aco rdó dar por ter 
minada la in terpe lac ión y pasar á otro aaunto. 

Presupuesto de ingresos. 

Continuando esta d iscus ión, dijo 
E l Sr. M A D O Z . — V o y á rectificar las equi -

vocacionea del Sr. Gener y del s e ñ o r ministro de 
Hacienda. 

No s e g u i r é al Sr. Gener en la impugnac ión que 
ha hecho á mis cá lculos sobre permutaa, porque 
loa cálculos es tán publicados. S. S., mas ministe
rial que el minis t ro , ha querido sostener la baae 
que el aeñor ministro de Hacienda no se a t rev ió á 
sostener. S. S. dijo: el ministro de Hacienda ha d i 
cho que el promedio era 3-50; pues yo he de i r 
más adelante, y decir que es 3 - 5 1 . 

Respecto de los empleados, yo no p o d r é proba
blemente estar de acuerdo con S. S. en el modo de 
separarlos; pero bueno es que se sepa que el p r o 
yecto de ley sobre esto se ha aprobado por unani 
midad eu la comisión, lo cual prueba que se ha he
cho en favor dé los intereaea de todoa. L a separa
ción, pues, hay qne hacerla con reglas, y no de 
modo que por malquerencia ae le pueda quitar á 
un empleado á un miamo tiempo su destino y su 
honra; hay que dar á loa empleadoa la seguridad 
de que el cambio de miniaterio no ha da traerles la 
separac ión inmotivada de an destino. 

Siento mucho no estar de acuerdo con S. S. so
bre la poca importancia que da á la var iac ión que 
se hizo en 1859 respecto d é l a ley de contabilidad. 
Yo le doy mu^ha importancia, y veo que S. S. es 
muy aficionado á reformar la legis lac ión por me
dio de partidas en el presupuesto, lo cual tiene, 
por cierto, el inconveniente de que se votan á es
cape esas reformas cuando el Congreso es tá f a t i 
gado; no consegu i rán , sin embargo, qua pasen sin 
discusión, porque yo h a b r é de impugnarlas siem
pre; pero el caso es que ae trata de conaeguirlo ha
ciendo que las Cortea es tén abiertas mucho tiempo, 
lo cual no es posible, porque los diputados no pue
den estar a q u í , á no tener residencia fija en M a 
d r id , y más les vale trabajar mucho trea ó cuatro 
meaea al a ñ o , que catar fuera de sus casas ocho ó 
diez, aunque trabajen m é n o s . 

Nada digo del subsidio industrial , descansando 
en la promesa que hizo ayer el aeñor ministro, 
atendiendo á las reclamaciones, tanto de los indus
triales de Barcelona como del Sr. Apar ic i . 

S. S. me rectificó, diciendo que la responsabili
dad de esta reforma era suya, poi que toda la habia 
preparado é l . Yo lo siento, porque S. S. hizo dos 
proyectos distintos, y solo oyó al Consejo de Es ta
do sobre el primero. 

Y o esperaba con cierta fruición que el señor 
ministro hubiera sostenido el promedio de 3-50; 
pero S. S. hizo otro cá lcu lo , y ae equ ivocó . Decia 
S. S.: en 2,000 rs., 2-36 a l mi l la r ; en 5,000 reales, 
0-80: y esto es una equivocación, porque corres
ponde á un pliego, cuando el otro dato es sacado 
da un contrato de dos pliegos. 

E l aeñor ministro de H A C I E N D A . — Y o he dicho 
ayer que la tarifa gravaba el primer mil lar con 
2-36; pero bien sé que no gravaba el segundo lo 
mismo, sino con 1 18; después ind iqué una porción 
de anomal ías en el g r a v á m e n . 

E I S r . M A D O Z — E l hecho ca que 2-36 de loa 
doa plicgoa bajaban á 1-60 en loa 5,000 ra.; pero 
véase la tarifa del señor ministro: 5,000, 8 al m i 
llar; 1,500, 4 al mil lar; 3,000, 3-33 al mil lar ; hay, 
pues, m á s vicios en la nueva ley que en la antigua. 
Y l a verdad es que se ha tomado el impuesto p ro 
gresivo por la cola, porque va disminuyendo muy 
notablemente el impuesto á medida que las cuan
tías de loa contratos van siendo mayores. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — S i siguiera 
el ejemplo del Sr. Madoz, no baria una rectifica
ción, sino una répl ica; me basta, sin embargo, rec
tificar, para destruir lo que acaba de decir el ae
ñor Madoz. 

Yo he dicho que la anterior tarifa no tenia ó r 
den ninguno, y que habia tenido que alterarla su 
j e t ándo l a á las condiciones de una p rogres ión geo
mét r ica , en la cual, como es natural , no hay p r o 
porcionalidad exacta dentro de una misma aér ie , 
pero en la que se ha hecho una rebaja de 0,36 en 
el primer t é rmino qne es la raiz. 

Llegando á cierto l ímite , es claro que sucede 
con todas las tarifas lo mismo, porque pasando del 
l ímite mayor de la escala, va decreciendo el i m 
puesto á medida que suben las cantidades sobre 
que versan loa contratoa. 

S. S. ha querido repetir el cargo aobre la i n 
exactitud del té rmino medio de 3-50. S. S. aabeque 
en materia de té rminoa medica hay que discutir 
antes los té rminos que hay que tomar para sacar
los; la tarifa anterior tiene cinco términos sobre 
que reca ían los sellos, y sobre estos es sobre los 
que se ha hecho el cá lcu lo , agregando 50 cén t imos 
por la ventaja que proporciona la escritura y el 
diferente valor del segundo pl iego. 

E l Sr. M A D O Z . — N o tenga el Congreso el temor 
de que sea largo mi discurso; yo no creo que los 
contratos estén en su mayor n ú m e r o en cantidades 
de ménoa de 1,000 ra. 

L e í d o de nuevo el voto particular, y pueato á 
vo tac ión , ae pidió que fueae nominal , y se verifi ó 
así , resultando desechado por 99 votos contra 33, 
en esta forma: 

Señores que dijeron no. 

Mi l l an y Caro.—Salaverria.—Posada Herrera.— 
Fernandez Negrete (D. Santiago).—Camacho.— 
L e ó n y M e d i n a . — L ó p e z Ballesteros (D . Diego).— 
Gene r .—Gonzá lez (D. Ambrosio).—Pozo.—Otero. 
—Garc ía T o r r e s . — L e ó n y Navarrete.—Saavedra 
M e n e s e s . — S a f o n t . — U z t a r i z . — G u a l . — H a z a ñ a s . — 
O'Donnell.—Uhagon (D. Manue l ) .—Hernández P in 
z ó n . — B a l l e r a a . — V i d a . — S m i t h . — C a ñ a . — Ber tue-

z o . - V i n y a l a . - N u ñ e z de Prado (D. J o a q u í n ) . — 
Nnnez Arenas . -Marquez (D. A n a s t a s i o ) - P é r e z 
y G u t i e r r e z . - l . o n t a u . - T o r r o j a . - O r t e g a , - B a r -
b a d i l l o . - C a r e a g a - N a v a r r o Jy R o d r i g ó 1 . Cua-
dros . -Abadea - L ó p e z B.llaateroa (D R a f a e l ) , -
Perez Caballero. —Gasset Ar t ime —Ser rano— 
S á n c h e z M i l l a . - S a n d o v a l . - P^son. -BZI -
Leon y F a l c o n . - F e r r e i r a C a a m a ñ o . - G o m e z . -
Patino.—Escudero y Azara .—Zorr i l la Í D M i 
guel).—Figueroa.—Shee Saavedra.—Torre' í don 
Luis Mar í a de la),—Suarez Incian.—Escobar — A l -
faro Godiuez.—Soria Santa Cruz Ca lde rón C o -
llantes (D. Fernando).—Saavedra—Puentes (don 
M i g u e l ) . — F e r r a z . - E n r i q u e z . - B a r r e i r o . — D í a z — 
A l v a r a d o . — V a l d é a Mon.—Bonafóa. —Lozano '— 
Borrajo.—Pardo Montenegro.—Nacarino Bravo. 
—Moret.—Bernar. —Lorenzana. S a g a r m í n a g a ' 
— M a r q u é a da A l branca.—Casado (D. Anselmo) ' 
— A r é v a l o . — M a d r a z o . — U l l o a . — A l e g r e M a r 
q u é s de Benemej ía .—López Robarts (D. Mauricio) . 
—Monarea.—Benedito.—Arenal.—Caruana. —Bal-
daaano.—Coello.—Navarro (D. A l o n s o ) . - V i z c o n 
de del P o n t ó n . — A r d a n a z . — L ó p e z Aya la .—Bar -
rantea.—Sr. Presidente. 

T o t a l , 99. 

Señores que dijeron si. 

Ruiz Zorri l la .—Paez Ja rami l lo .—Orov io .—Fi -
g u e r o l a . — R i b o . — V e n t ó s . — F u e n t e A l c á z a r Ba l 
da.—Castells.—Torre (D . Carlos Mar í a de la) .— 
Quintana—Ugarto . — Candan.—Rio G o n z á l e z . — 
González Brabo.—Garrido.—Cardero.—Calzada. 
— B a ñ u e l o s . — V e r a . — R o d r í g u e z Leal.—Madoz. 
Ferrandez.—Ballesteros (D . M a r i a n o ) . - O l ó z a g a . 
—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—Osorio y Oren
se.—Toran.—Sagaata.—Calvo Aaensio.— B a l m a -
a e d a . — A u ñ o n . — P o l o . 

T o t a l , 33. 
En aegnida se l eyó el capí tu lo relativo al papel 

sellado, y dijo en contra 
E l Sr. SA6ASTA.—Pocas votaciones, señorea , 

me han sorprendido tanto como la que acaba de 
tener lugar; yo creí qua esta votación iba á tener e l 
resultado contrario del que ha tenido; no ha sido 
asi, y el hecho ea que hay aqu í una nueva contr ibu
ción; no solo se ha recargado la que habia, modifi
cando las tarifi-s, sino que ae ha impuesto una 
nueva cont r ibuc ión , creando el sello para docu
mentos que antes no lo llevaban. 

No me parece á mí que estamos en el caso de au
mentar nuestras contribuciones; y esta del sello de 
50 cén t imos va á aer ta l , que exija doble á algunoa 
comerciantea de lo que hasta ahora pagaban. 

Es verdad que decia S. S. qua el gobierno iba á 
buscar la riqueza donde se manifiesta; pero no pen
saba S. S. que hay muchaa vacea qua una miama 
riqueza tiene m á s de una manifes tación, y le al ípe
de á S . S . lo que á loa muchachoa que miran un 
objeto al t r avés de un cristal de muchas caras: le 
ven muchas veces, y se figuran que hay muchos 
objetos. 

Si eaa riqueza no paga baatante, que ae grave 
m á s ; pero hagaae francamente, y no de este modo 
lateral que se hace ahora. Si la admin i s t r ac ión 
tiene necesidad do m á s recursos que los qne la 
proporcionan las contribuciones, la desamortiza
ción, etc., d íga lo francamente, y no de cata mane
ra embozada. 

¿Y q u é razón de aer tiene esta reforma? ¿Será e l 
dar unidad á la legis lación, cuando se crean 57 
clases distintas de papel? Decia el s eñor ministro 
que no pod íamos tocar las contribucionea, porque 
no se podían hacer m á s que evoluciones, y qne si 
se supr imían unas habia que recargar las otras. 
Es menester, pues, renunciar al al ivio del con t r i 
buyante, y yo creo que.para decir eato no ea me
nester aer un gran hacendiata; al contrar io, un 
hacendiata mejoraria loa ingresos, quitando loa v i 
cios de las contribucionea; el aumentar estaa g r a 
vando al contribuyente, lo puede hacer cualquiera. 

¿Y cómo ae hace, aeñores? Trayendo iormaa de 
cont r ibución quo ae van dea-chando en el ex t ran
jero: ea verdad que ea muy frecuente en nuestro 
país el hacer importaciones de cosas que se van 
desechando en loa d e m á s países . 

Suspendida la discusión , pidieron que cons- ' 
taran sus votos conformes con la mayor ía los se
ñores Cuenca, Falces, Elduayen, C á n o v a s y San-
t i l lan 

E I S r . PRESIDENTE.—Se auspende la sesión 
para continuarla á las nueve de la noche. 

Eran las acia y media. 

Abierta de nuevo la aeaion á las nueve, obtuvo 
la palabra y dijo 

El Sr. S A G A S T A . — S e ñ o r e a , no tenia noticia 
cuando pedí la palabra esta tarde, del compromiso 
con t ra ído por el Sr. Madoz respecto á la discusión 
del impuesto del papel sellado. Después de suspen
dida la sesión he sabido este compromiso, y para 
que tenga efecto renuncio la palabra. 

En seguida ae procedió á la votac ión por a r 
t ículos, a p r o b á n d o s e todos los referentes al pa
pel sellado, y los del cap í tu lo de rentas estan
cadas. 

Leido el relat ivo á loteriaa, y el voto part icular 
de loa Sres. Madoz, F í g u e r o l a y González de la 
Vega, dijo en contra 

E l Sr. H A Z A Ñ A S . — S e ñ o r e s , me habia p e r m i 
tido decir en la semana pasada que no volvería á 
hablar en esta legislatura; pero a l encontrarme 
sorprendido con el voto que acaba de leerse, he 
tenido que hacerlo, no solo por mis convicciones, 
sino por mi posición oficial. Hoy m á s que nunca 
necesito de la benevolencia de esta C á m a r a , a u n 
que sea solo por la autoridad de las personas que 
firman el voto particular; pero tengo la esperanza 
da que la causa que defiendo se va á salvar por 
si misma; ta l es su bondad. 

E l voto, s eñores , se hace cargo de que se p r e 
sentaron loa presupuestos en Octubre, y no venían 
an ellos castigadas las cifras de esta renta; para 
mí es una carga muy pesada la que l levo, y nece
sito echar alguna a l agua para hacerme cargo del 
voto particular. L a minor ía progresista dice que 
viene siempre protestando contra las lo te r ías , y ca
to no ea exacto, como voy á demostrar: no h á m u 
cho que un digno diputado de esta fracción pedia 
que la dirección se redujera á un negociado de otra 
(el Sr. Ballesteros p íde l a palabra para nna alusión 
personal), y yo veo en esto el deseo de que con t i 
n ú e de un mode ó de otro la renta de lo te r ías . 

Pero hay m á s : no solo el partido progresista no 
ha querido la t e rminac ión , sino que le ha dado ex
clusivamente la v ida ; en 1855 vino á la arena esta 
d i s cus ión ; ae impugnaron las loteriaa; pero el par
t ido progresista, por 140 votos contra 40, acordó 
la cont inuación da la renta, y entre esos 140 vo ta 
ba el jefe del par t ido , el Sr. O lózaga , sin que v o 
taran en contra ninguno de los firmantes del voto 
part icular . 

Ante la jugada de 20,000 ra. dice el voto que el 
gobierno ha retrocedido; no: el gobierno no ha r e 
trocedido , porque no podía hacerlo, toda vez que 
luchaban 11,000 probabilidadea contra una á favor 
del gobierno: el que tenia miedo era yo ; el gobier
no no hacia más qua mira r por los intereaes de las 
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fami l ia , do los ¡ u g a d a r e s ; pero yo temía a l g o , y í Si cien personas se reúnen T s ' P ^ f f ^ 
t emía más oorque la j a ^ d a de 20,000 rs. se hizo duros para darlos á uno de ellos, nada t ? ^ c que 
media hora antes de cerrarse el j u e g o , y porque deeir a eso; pero no f ^ a tan buena esta dea como 
lueiío se supo q'jo aquellos tres n ú m e r o s estaban | lo que nazca del trabajo i ndmdua l y el gobierno 
ingados por un valor que exigía para pagarlo, si S no debe retirar una parte de eso dinero. no. 
haMeran salido 126 millones, lo cual probaba que | manifestado que ciertos individuos se han hecho 
h a b í a una casi 'seguridad de la combinación. En \ "eos; pero no ha dicho los que se han arruinado, 
cuanto pude, manifes té esto al gobierno, y se de- Hemos cre ído esta la ocasión oportuna para que 
cre tó la supres ión , como no podía menos de hacer- i ese lunar desaparezca del presupuesto. Las rentas 
se, porque erá muy expuesto, al menos yo lo creía S 
asi, el hacer la jugada . 

Pero no se detuvieron los p a g a r é s , porque aun- | 
que estaba acordada la medida, no se habia p u - | 
blicado la real orden, y por consiguiente no estaba i 
en mis facultades el detenerlos; y a d e m á s , porque 
conocida la medida, yo tenía necesidad para devol 
ver el dinero de entregar los p a g a r é s , que son los 
documentos justificativos de las jugadas. 

¡Y qué , señores ! sí hubieran salido premiados 
esos temos por una de esas combinaciones, ¿ h u 
bieran los señores de la minoría auxiliado con sus 
Totos al gobierno? ¿Sí? Yo no lo dudo; pero el ter 
ne no ha salido. (Risas.) Señores , yo aseguro que 
creo eso sinceramente; pero de seguro hubiera ha
bido aquí n es t répi to que nos hubieran oído los 
sordos, y eptonoes se hubiera atacado la i m p r e v i 
sión del director con justa causa. 

Basta ya de la lotería p r imi t iva , y voy á ocu
parme de la moderna; pero antes de hablar de sus 
bondades, me encuentro en el camino con otro 
tropiezo que voy á apartar. Se dice que esta renta 
es inmoral , y yo no puedo dejar pasar esto sin-cor-
rectivo. 

Pero vamos ahora á otra cosa: desde que yo 
soy director se han hecho propietarios, ricos, 1,503 
individuos, y 1,516 han mejorado mucho su con
dición con premios notables; esto, sin hacer men
ción de 60,000 premios p e q u e ñ o s que se han re 
partido en el país: es verdad que algunos de estos 
h a b r á n ido al extranjero; pero no creo que ascien
da á los tres millones y medio de duros que han 
entrado de al lá , 

Pero, s eño re s , tan popular es la l o t e r í a , q u e des- i 
de que se ha presentado el voto part icular , l l u e - i 
ven las exposiciones para que no se suprima la 
renta, y de estas muchas son de la provincia de l: 
Barcelona, en la cual, s e ñ o r e s , hay varias lo ter ías | 
para ornato públ ico en las cuales se juegan 88,000 ' 
hilletcs cada mes en cada una. ¿Creen SS. SS. que I 
podr í an acabar all í con esa renta? Y o croo que no. ? 

del Estado van creciendo; y cuando el gobierno ha 
podido creer que cubr ía holgadamente los m i l l o 
nes que daba la p r imi t iva , sin duda ha juzgado 
que t e n d r í a aumentos eventuales. Pues bien; esos 
aumentos eventuales pueden aplicarse t ambién á la 
supres ión de la loter ía moderna. E l señor ministro 
de Hacienda decía ayer que no se podían aumen
tar las contribuciones, y que era preciso dar nueva 
forma á la renta del papel sellado. Yo admi t i r é 
esa forma, con ta l que se suprima la lo t e r í a . 

E l Sr. H a z a ñ a s me decía hace tiempo que m á s 
de 40 electores no me vo ta r í an por ser enemigo de 
la lo t e r í a . Yo soy impenitente; lo seria aun cuando 
todos los electores me abandonasen; y a d e m á s , 
debo d e c i r á S . S. que la a f i c i ó n a l a lo te r ía no 
es tá eitfendída entre los que tienen derecho elec
toral . . 

Y o t o m é horror á la lotería siendo director de 
una casa de beneficencia que tenía l o t e r í a : allí v i 
que esta manera de favorecer los establecimientos 

" de beneficencia se parece á la que expresa aquel 
epigrama tan conocido; 

El Sr. D . Juan de Robres, 
Con caridad sin i g u a l . 
Hizo este santo hospi tal , 
Y t ambién hizo los pobres. 

E l Sr. Haianas no ha logrado, pues, demostrar
nos que la loter ía es sostenible. Esperamos que el 
Congreso t e n d r á en cuenta las dos partes de nues
tro voto: la primera es un consejo s é r i o , para que 
el gobierno respete las leyes de su país , verifique 

i la ex t racc ión que no es tá más que suspendida, y 
¡ arrostre el compromiso de pagar el temo, pues 
j debemos ante todo respetarnos como legisladores; 
i la c t ra parte es que se suprima la lo te r ía moderna, 
i No t e m á i s por eso, s eño res diputados, que el pre-
I supuesto que Je en déficit. 
¡ Esa combinac ión que temia el Sr. H a z a ñ a s , si 
! eran las cabalas de los jugadores, no debia temer

la S. S. 
He dicho que en la provincia de Segovia se ha 

S e ñ o r e s , no creo necesario deeir m á s por ahora, | bian cometido delitos; no me h^ referido á fecha 
me reservo para contestar a l Sr . F iguerola , si { determinada. Los antecedentes que h a b r á en la 

tuviera necesidad de hacerlo. 
E l Sr. B A L L E S T E R O S (D. Mar iano) .—Voy á 

pronunciar muy pocas palabras en con t e s t ac ión á 
1Í> alusión del Sr. H a z a ñ a s . S. S. se ha apresurado 
á manifestar que existia cont rad icc ión entre nos
otros, porque yo no no a t a q u é la existencia de la 

dirección, d e m o s t r a r á n á S. S. la exactitud de lo 
í que he dicho. No ha sido mi án imo hacer ofensa á 
\ la buena repu tac ión del Sr. H a z a ñ a s ; mis cargos 
| han sido al hombre p ú b l i c o . 
f Puesto á vo tac ión el voto part icular , y a c o r d á n -
• dbse que aquella fuese nominal, no se tomó en 

loteria, y ahora se combate; yo , señores , que tuve i consideración por 104 votos contra 18, ea la for 
la precisión de ocuparme del personal de l o t e r í a s , ; ma siguiente: 
he conseguido hoy que S. S. confesara que nos 
otros é r a m o s los genuinos representantes del par 
t ido progresista. 

Por lo d e m á s , cuando yo t o m é la palabra, fué 
para combatir una partida de gastos; pero no t r a 
tando do los ingresos, no podia atacar la renta; 
aunque el Congreso hubiera aceptado esa rebaja, 
¿no podr ía suprimirse la renta? Sí; pues vea el se
ñ o r H a z a ñ a s cómo no hay cont rad icc ión en la m i -
noria progresista. 

El Sr. F I G U E R O L A . — N o pretendo, s e ñ o r e s , 
interesar á la C á m a r a como lo ha hecho el señor 
Hazaifes; S, S. nos ha hecho al principio un cargo 
por inconsecuencia, y es ex t r año que este cargo 
se haga precisamente por una persona que, sa l 
dando sus cuentas de inconsecuencia en una época , 
dice que ya no le importan los cargos de este g é 
nero que se le hagan. 

E l Sr, Collado no s u p r i m i ó - l a renta, porque se 
vió obligado á suprimir los consumos; pero bien 
manifes tó su opinión de suprimir m e j o r í a s lo t e r í a s . 

Las Cortes constituyentes, pues, tuvieron ne 

Señore s que dijeron no. 

CarBal lo .—Mil lan y C a r o . — S a l a v e r r í a . — P o s a 
da H e r r e r a . — M a r q u é s de la Vega de A r m i j o . — 
Fernandez Negrete ( D . Sant iago) .—Ardanaz.—Al-
bnerne.—Escobar.—Monares.—Gener.—Berruezo. 
— ü h a g o n (D. M a n u e l ) . — L ó p e z Ballesteros (don 
D i e g o ) . — E n r i q u e z . — G a r c í a T o r r e s . — N a v a s c u é s . 
—Tor re (D. Luis).—Udaeta.—Abades.—Saavedra 
(D. J o s é ) , — B a l d a s a n o . — G o n z á l e z (D. Ambrosio) . 
—Bayarr i .—Barre i ro .—O'Donnel l .—Melgarejo .— 
F r a n c o . — N u ñ e z de Prado (D. J o a q u í n ) . — E s c u d e 
ro.—Fernandez.— P a t i n o . — B o n a f ó s . - F í g u e r o a . — 
Ferreira C a a m a ñ o . — R í v c r o (D. J o s é Vicente).— 
G a r c í a Miranda.—Camacho.—Fuentes ( D . Juan 
J o s é ) . — ü l l o a . — Somoza. —Cuenca. — Torre ja .— 
P é r e z y Gut i é r r ez .—Alfa ro Godinez.—Soria Santa 
C r u z . — P é r e z Caballero.—Cuadros. — Barbadi l lo . 
—Casado ( D . Anselmo).—Careaga.—Santonja.— 
P a n c h ó n . — V i n y a l s . — Ortega.—Suarez l u c í a n . — 
E l d u a y e n . — C a ñ a . — S a a v e d r a M e n e s e s . — P i ñ a n . — 
Barca.—Sandoval.—Gasset A r t i m e . — L e ó n y Me-

ces ídad de seguir con las Iqter ías , por efecto de las f d i n a . — B o r r a j o . — L e i s . — A r é v a l o . — B e r n a r . — V i z -
circunstancias; pero no son inconsecuentes los Í H - j conde del P o n t ó n — C á n o v a s del Cas t i l l o—Fuen-
dividuos de aquellas Cór t e s al decir hoy lo que han i tes p Miguel).—Saenz de L l e r a . — M á r q u e z (don 
dicho siempre. ! A n a s t a s i o ) — L ó p e z Roberts (D . Maur ic io) .—Par-

Tambien debo decir que la minor ía progresis- i do Montenegro.—Nacarino B r a v o . — M o r e t . — Ñ u 
ta no tiene un jefe, sino un guia que muchas v e - j ñez Arenas.—Falces.—Gasset Matheu .—Madra-
ces ha cedido a nuestras indicaciones; no se le de , ( Z o , _ Z o r r i l l a ( D . Migue l ) . — S m i t h . — H a z a ñ a s . — 
pues, a l Sr. O i ó z a g a un nombre que nosotros no le j Serrano y S e r r a n o . - V a l d é s M o n . — R o d r í g u e z (don 

N i c o l á s ) . — F a l g u e r a . — L ó p e z A y a l a . — M é n d e z V i -
go.—Benodito.—Caruana.—Shee Saavedra.—Bar

damos. 
E l Sr. H a z a ñ a s ha dividido su discurso • en las 

mismas partes que tiene el voto particular, y ha 
defendido la renta con una gran' convicción; pero 
S. S. ha dicho cosas que pudieran hacerle incurr i r 
en gran responsabilidad si no estuviera cubierto 
con la inviolabi l idad de diputado. 

Ha dicho S. S. que iba á comentar el reglamento 
de loter ías para defender la opinión de suspender y 
luego suprimir la pr imi t iva . Es cierto que el a r 
tículo 11 dice que el n ú m e r o de extracciones se de
t e r m i n a r á por el director general, y que la sus
pens ión ó t ras lac ión se rá objeto de una real ó r d e n . 

Pero el art. 12 dice: «en el acto da j u g a r , la r e n 
ta y el jugador celebran un contrato bi lateral , que 
no se consuma hasta que el jugador recibe el pa
g a r é . » Ahora bien: para la loter ía que debia cele
brarse el 10, se hablan dado los p a g a r é s ; y siendo 
esto asi, el contrato estaba consumado, y por con
siguiente no h a b í a posibilidad de supres ión . 

E l Sr. H A Z A Ñ A S . — H e dicho que se habia ve r i 
ficado la jugaua media hora antes de cerrarse el 
juego, y que entonces se tomó la disposición del 
gobierno, y aun cuando yo sabia esa disposic ión, 
no estaba autorizado para detener el p a g a r é . 

El Sr. F I G U E R O L A . — E l director de lo ter ías se 
condena porsu boca. ¿Cómo no podia suspender la 
entrega del p a g a r é , sí sabia la disposición del g o -

rantes.—Santa C r u z . — H e r n á n d e z (D . Jus to) .—Al-
varez Bugallal .—Osorio.—Fernandez Blanco.— 
Alegro .—Navarro (D . Alonso).—Vizconde de Es
pasantes.—Balleras.—Sr. Presidente. 

T o t a l , 104. 

Señore s que dijeron si. 

Goicoerroetea (D . Román) .—Ruiz Z o r r i l l a . — R i -
vero (D. N ico l á s ) .—Rodr íguez Lea l .—Rio G o n z á 
lez.—Paez Jaramil lo.—Candan.—Esponera.—Fi
guerola.—Castells—Madoz.—Ballesteros (D . M a 
riano). — O i ó z a g a . — Sagasta.— Calvo Asensío.— 
Tor re ( D . Carlos M a r í a de l a ) , — T o r a n — P é r e z 
Zamora. 

. T o t a l , 18. 
E l Sr. Salazar a g r e g ó su voto á la minor ía . 
Se leyó una propos ic ión del Sr. Rivero, que de» 

cia asi: 
«Ped imos al Congreso se sirva declarar que la 

manera con que el señor ministro de la Goberna
ción interpreta y aplica la ley de imprenta v i g e n 
t e -po r autor ización condicional, es c o n t r a r í a a ios 
principios de libertad y tolerancia proclamados 
por el gobierno, asi como al espír i tu y á las letras 
de las prescripciones fundamentales de dicha ley.» 

Se dió cuenta del fallecimiento del Sr. Ur ía , y se 
bierno? Señores , ¿cómo, cuando el contrato es tá i dec la ró haberlo oído el Congreso con sentimiento.' 
consumado, cómo , si no hubié ra i s devuelto el d i 
ñero á los que ti;iiiendo los p a g a r é s se hubieran 
querido retirar, suspendéis por vuestra parte los. 
efectos de ese contrato? 

Yo digo que sí no hay un delito latente en esa 
cuest ión, no debia temer el director de lo ter ías ve
rificar la extracción. Once mil seiscientos treinta y 
cinco temos pueden verificarse con los 90 n ú m e 
ros, y el gobierno teaia en su favor 11,634 proba
bilidades ; de modo , que es más posible que 
se muera ahora de repente S. S., que no sa
liera ese torno. S. S. , sabiendo esto , ¿ c ó m o 
dice que tenia la casi seguridad de que ese temo 
habia de salir? Pues si era asi, ó h a b í a el medio de 
cometerse a l g ú n delito, como tengo entendido que 
se cometieron en otro tiempo en la provincia de 
Segovia, ó debia hacerse el fraude al hacerse la 
ext racc ión . 

Y o h ú b i e r a dado gran publicidad al acto, y cuan
do en las bolas no hubiese ni un cén t imo de adar
mo de diferencia en el peso, podía haberse hecho 
la ext racción, y asi debia haberse ejecutado. E l 
Sr. H a z a ñ a s , con el mejor celo, ha cometido una 
indiscreción a l decir que al ver esa jugada fué á 
tomar consejo: lo que debió hacer fué suspender 
la entrega de los p a g a r é s . 

Señores , esta es una cuestión do derecho; y o , si 
obtuviera que osa extracción se verificase, me con
ten ta r í a con la supresión,, por ahora, de la p r i m i 
t iva. Pero mientras esa extracción no se realice, 
no se puede decir que hay justicia en E s p a ñ a . Yo 
ruego al señor ministro de Hacienda que procure 
que no caiga sobre nuestro país un borrón tan ex
traordinario. Ese error ofende á todas las nociones 
de derecho. 

Ha hablado después el Sr. Hazañas de los juegos 
de azar, y ha dicho que no lo es la lotería moder
na. S. S. hace consistir el juego de azar en que ha
ya poco tiempo para repetir las puestas. Esto no 
puede sostenerse; el azar lo constituye la suerte: la 
loteria moderna da m á s tiempo á reflexionar; pero 
¿no se puede tomar nn billete cada día , y muchos 
en un día? L a loteria es tan juego do azar como 
cualquiera otro de los conocidos. 

jas por la pres tac ión personal del servicio, que 
corresponden ú n i c a m e n t e al sustituto. 

Tercero. Med ían te la entrega de 5,000 rs. por 
cada uno de los turnos do c a m p a ñ a que correspon
dan á los matriculados, con apl icación al fondo que 
se constituya para remunerar igual n ú m e r o de 
hombres de marque complete ventajosamente las 
tripulaciones. 

A r t . 2.° Los cabos do mar y de c a ñ ó n en efec
t ivo servicio en los buques p o d r á n continuar en e l 
mismo por tiempo i l imi tado , contrayendo sus com
promisos sucesivamente de dos en dos a ñ o s , s iem
pre que lo verifiquen con la ant ic ipación que fije el 
gobierno y r eúnan la apti tud necesaria para seguir 
en sus plazas. A estos cabos se les a c r e d i t a r á , so
bre ios goces de su clase, el premio de 120 reales 
mensuales, pagados del fondo de redenc ión en 
su provincia por as ignac ión á la persona que 
designen, ó por ajuste en la misma cuando lo r e 
clamen. 

A r t . 3.° Los marineros que se hallen del mismo 
modo en el servicio perteneciendo á las t r ipu lac io 
nes de los buques, p o d r á n continuar en la misma 
forma, optando con iguales condiciones al premio 
de 100 rs. mensuales sobre los goces de su clase, y 
á los ascensos que puedan corrosponderles, bajo el 
concepto de que por variar de clase no se adquiere 
derecho á mayor premio que el obtenido al tiempo 
y para el periodo del reenganche. 

A r t . 4.° Los matriculados licenciados del ser
vicio sin nota, que hayan d e s e m p e ñ a d o en los b u 
ques de guerra por más do un a ñ o plaza de m a r i 
nero de pr imera clase cuando ménos , y se hallen 
con la apt i tud física necesaria, se a d m i t i r á n tam
bién á enganche volunta r io , c o m p r o m e t i é n d o s e 
por cuatro a ñ o s , durante los cuales se les abona
r á n del mismo modo 100 rs. mensuales sobre los 
goces que les correspondan, cualquiera que sea 
su clase. 

A r t . 5.° Los matriculados que, teniendo m á s 
d - 20 años de edad, y dos cumplidos de mat r icu-
liioiun y ejercicio en las industrias de mar, quieran 
afaticipar sus servicios en los buques de guerra, ob-
t-rfif lun los premios que se conceden sobre los 
sufldos de las plazas que adquieran, siempre que 
su enganche sea por más tiempo que el asignado á 
la c a m p a ñ a de turno en los t é rminos siguientes: 
o b l i g á n d o s e por seis a ñ o s , e n t r a r á n gozando 40 
reales mensuales desde su embarque. O b l i g á n 
dose por ocho años , 60 rs. mensuales en los mis
mos t é rminos . 

A r t . 6.° Si el gobierno creyese conveniente v a 
riar la cantidad establecida para l a redención del 
servicio de mar, ó los premios concedidos á los 
enganches y reenganches, queda autorizado para 
hacerlo por un real decreto acordado en Consejo 
de ministros, oyendo al de Estado en pleno, y a l 
que se c rea rá por esta ley, y no pudiendo regir 
hasta pasados treinta d ías desde su publ icac ión 
en la Gaceta 

A r t . 7.° Las cantidades procedentes de las r e 
denciones fo rmarán un fondo especial, é ingresa-

E l S r . PRESIDENTE.—Orden del día para ma
ñ a n a : la proposic ión que S Í ha leído y la ley de 
imprenta. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las doce. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

( G a c e t a de a y e r . ) 

MINISTERIO DE MARINA. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons
ti tución do la m o n a r q u í a . Reina de las E s p a ñ a s . A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cór tes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente: 

Art iculo 1.° L a pres tac ión personal del servicio 
de turno en los baques del Estado podrá suplirse 
por los medios siguientes: 

Primero. Por cambio de n ú m e r o , antes de la 
remisión del cupo respectivo a l depós i to de les de
partamentos, cuando se verifique con individuos de 
las matriculas del mismo tercio que reúnan las cir
cunstancias de no exceder de cuarenta a ñ o s de 
edad y hallarse en aptitud física para el servicio 
de mar, jus t i l ícada por los reconocimientos de or- ' 
denanza. 

Segundo. Por sus t i tuc ión, llenando el sustituto 
todos los requisitos del párrafo anterior, y a d e m á s 
tener cumplida la obl igación de primera c a m p a ñ a 
sin nota en su asiento. En uno y otro caso queda 
el sustituido responsable durante dos a ñ o s al cum
plimiento de su e m p e ñ o , y sin ¡opción á las yenta-

MÍNISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
del iberación de las Cór tes un proyecto de ley con 
objeto de resolver las reclamaciones de los tenedo
res do las deudas amortizables de primera y segun
da clase. 

Dado en palacio á treinta y uno de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala
v e r r í a . 

PROYECTO DE LEY. 

En equivalencia del producto de los ba ld íos y 
realengos aplicables á las deudas amortizables, 
como disponía el pá r r a fo segundo del ar t . 16 de la 
ley de 1.° de Agosto de 1851, se c o n s i g n a r á n en el 
presupuesto general del Estado desde el año p r ó x i 
mo 4 míilones de reales anuales hasta la amortiza
ción de dichas deudas. 

Esta cantidad, y la de 2 millones al año en que 
, se a u m e n t a r á t a m b i é n desdo el p róx imo venidero la 
i que en el dia se comprende por los productos c a l - , 

culados á la contr ibución del 20 por 100 de propios 
se ap l i ca rán á la amort ización de las deudas expre
sadas en la p roporc ión que corresponda, s e g ú n lo 
que en la actualidad se destina á cada una de 
aquellas deudas, as í interior como exterior, con a r 
reglo á las disposiciones vigentes. 

Madr id 31 de Marzo de 1862.—El ministro de 
Hacienda, Pedro S a l a v e r r í a . 

EL REINO. 
MADRID 2 DE ARRIL DE 1862. 

Muchas son las dotes que deben adornar á los 

consejeros de la Corona, á los encargados de di

rigir la gestión de los negocios públicos, si de 

una manera satisfactoria y cumplida han de lle

nar el cometido que á su patriotismo é ilustra

ción confia el supremo jefe del Estado. Pero si 

grande, inmensa es la responsabilidad que pesa 

sobre todos los ministros, porque grandes é i n 

mensas son las atenciones que la administración 

de un país bien regido reclama en lodos los de

partamentos en que se halla dividido, ninguno es 

de tanta magnitud, como la que constantemen

te gravita sobre el ministro de Estado, que tie

ne que sostener con las demás potencias difíci

les relaciones, guiadas siempre á mantener in 

r á n en la Caja general de depós i tos y sus depen
dencias en las provincias, las que en la recepc ión , 
giros y pagos o b s e r v a r á n las disposiciones del re- | 
glamento que so publique para la ejecución de es- j 
ta ley. Este fondo e s t a r á á cargo de un consejo de \ C(5[urae v sin mancilla el honor, el decoro y los 
adminis t ración y gobierno, que d e p e n d e r á inme-- 1 
diatamente del ministro de Mar ina . Se a s i m i l a r á 
cuanto sea posible en su organ izac ión al que se 
creó para las redenciones y enganches del se rv i 
cio mi l i ta r , y será regido por la ley de 29 de N o 
viembre de 1859. 

Por tanto, mandamos á todos los tr ibunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y ec les iás t i cas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Dado en palacio á veintisiete de Marzo da m i l 
ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina .—El m i 
nistro de Marina , Juan de Zabala. 

(Gaoota de h o y . ) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar segundo comandante del rea ' 
cuerpo de Guardias alabarderos a l mariscal de 
campo D. J o s é R a m ó n Mackenna. 

Dado en palacio á treinta y uno de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra , Leopoldo 
O'Donnel l . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á las reiteradas instancias de D . M a 
nuel de Seijas Lozano, fiscal del t r ibunal Supre
mo de Just ic ia , vengo en admit i r le la renuncia que 
ha hecho del referido cargo; d e c l a r á n d o l e cesante 
con sus honores y el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad conque lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ocbociontos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Just ic ia , 
Santiago Fernandez Negrete. 

Atí ' vl iendo á las circunstancias que concurren 
en D . Aatonío Corzo y Granado, fiscal del Consejo 
de Estado, vengo en nombrarle para la plaza de 
fiscal del t r ibunal Supremo de Justicia, vacante 
por cesación de D . Manuel de Seijas Lozano . 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

Vengo en trasladar á la plaza de magistrado, 
vacante en la Audiencia de Zaragoza por fa l lec i 
miento de D, Gabriel de la Escosura, á D . Manuel 
Ange l Gonzá lez , magistrado de la de Pamplona, 
accediendo á sus deseos; y en promover á la que 
resulta vacante en este tr ibunal á D . Francisco do 
la Pezuela, juez do de primera instancia del distr i
to de San Beltran en Barcelona. 

Dado en palacio á veintiuno de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

Vengo en trasladar á la plaza de magistrado, va
cante en la Audiencia de B ú r g o s por t r as lac ión de 
D . Antonio Mi ra Percehal, á D . Juan de Dios E s 
pejo, magistrado de la de la C o r u ñ a , accediendo á 
sus deseos. 

Dado en palacio á veintiuno de Marzo de mi l ocho
cientos sesenta y dos .—Es tá rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

Vengo en trasladar i la plaza de magistrado, 
vacante en la Audiencia de Barcelona por fa l lec i 
miento de D . J o a q u í n Torreblanca, á D . Ensebio 
Cor t áza r , que sirve otra de igual clase en la de la 
C o r u ñ a ; en nombrar para esta vacante á D . R a 
fael Reiooso, magistrado supernumerario de la re 
ferida Audiencia de Barcelona; en trasladar á esta 
plaza á D . Pantaleon do Ondovil la , que sirve otra 
igual en la de Granada; y en nombrar para esta 
v a c a n t e á D . Pedro Bre tón y Ar iza , magistrado ce
sante de la Audiencia de Oviedo, accediendo á sus 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

derechos de la nación que representa, sin infe

rir agravios jamás que puedan producir con

flictos de trascendencias. 

Los mayores errores cometidos por la admi

nistración de un pueblo, cuando solo afecta al 

régimen interior, al desarrollo, crecimiento y 

perfección de sus fuerzas, así morales, intelec

tuales, como físicas ó materiales, no pueden 

nunca ser de tanta importancia como las con

secuencias que una pequeña falta cometida por 

el ministro de negocios extranjeros puede acar

rear sobre la nación entera, afectando de una 

manera temerosa los intereses permanentes y 

secundarlos, á que esas mi?mas fuerzas sirven 

directamente. 

El ministro de Estado de una gran nación, 

que tiene por la extensión de sus relaciones i n 

ternacionales un largo catálogo de derechos por 

que velar, y de obligaciones que cumplir, debe 

ser una persona que reúna cualidades muy re

levantes, prendas que sirvan de garantía para 

alimentar la confianza general. Además de pro

fundo estadista, de versado jurisconsulto y há

bil político, ha de estar dotado de una circuns

pección, mesura y dignidad tales, que sea due

ño de sus palabras, las cuales no han de expre

sar los sentimientos y las pasiones del hombre, 

sino que han de llevar el sello de! criterio ele

vado de la nación. 

Por desgracia para España, entre las media

nías que componen el gabinete actual se desta

ca la nulidad diplomática del Sr. D . Saturnino 

Calderón Collantes, que con sus inauditas torpezas 

ha llegado á adquirir una fama universal en las 

cancillerías de todos los gobiernos, que si juz

gan de nuestros hombres de Estado por los ac

tos del Sr. Calderón Collantes, deben haber for

mado bien pobre juicio de ellos. 

Si no fueran bastantes' las repetidas pruebas 

que el ministro de Estado españal ha dado de su 

ignorancia é inconvenencía, lo sucedido ayer 

en la sesión del Congreso bastaría á justificar 

plenamente el dictado que se ha sabido conquis

tar á fuerza de hechos inconcebibles y por pro

pios y extraños de un mismo modo apreciados. 

EISr. D. Saturnino Calderón Collantes pro

dujo ayer un verdadero escándalo en todas las 

fracciones del Congreso y en las tribunas. Con 

asombro olmos decir al señor ministro de Esta

do que los españoles residentes en Venezuela son 

los que tienen la culpa de la persecución de que 

son allí victimas los sübditos de S. M. la Reina, 

porque se mezclan en los asuntos y revueltas 

interiores de aquel desmoralizado país. 

El señor ministro de Estado, torpe en esta 

ocasión, como en todas, y descendiendo del ele

vado puesto que debia ocupar, quiso, sin duda, 

disculpar las consecuencias de su vacilante con

ducta y de su inhabilidad, haciendo recaer so

bre los infelices é indefensos españoles residen

tes en Venezuela lo que es fruto y resultado de 

que al frente de nuestro importante departamen

to de relaciones exteriores se halle el Sr. Cal

derón Collantes, que compromete á cada paso 

el nombre y los intereses de España con actos 

diplomáticos tan absurdos como son todos los 

de S. E., y con declaraciones tan incalificables 

como la que motiva estas líneas, 

¿Dónde están las pruebas de esta calificación 

tan imprudente? Si las tiene S S., ¿por qué no 

las presenta? 

Nosotros comprenderíamos que un Juárez, ó 

cualquier otro presidente de alguna desautori

zada república americana, se produjera en ta

les términos; pero nunca hubiéramos creido, á 

no haberlo oído por nosotros mismos, que un 

ministro de Estado español se atreviera en ple

no parlamento á lanzar semejante acusación, 

que tenemos derecho á calificar de gratuita 

mientras no se nos pruebe lo contrario, y de la 

cual puede derivarse naturalmente una com

plicación más, puesto que los venezolanos, que la 

leerán, se considerarán autorizados con ella á 

ensañarse más aún en las personas de aquellos 

de nuestros compatriotas que tienen la des

gracia de vivir entre ellos, y bajo la presión de 

la deletérea atmósfera que en Venezuela oreará 

el lenguaje inconveniente y reprensible de un 

ministro como el Sr. Calderón Collantes, que 

quiere escudar los resultados funestos de sus 

torpes negociaciones con atrevidas ó improba

bles aseveraciones como la que ayer profirió ea 

el Congreso de los diputados, y que se comenta

rán con asombro y oon escándalo general. 

Á nosotros no nos extraña la manera de obrar 

del Sr. C-dderon Collantes, pues aún recorda

mos con dolor lo quv S. E. dijo también en ple

no Congreso, cuando se recibió la noticia de la 

expulsión de nuestro distinguido amigo el se

ñor Pacheco del territorio de la república de 

Méjico. Entonces el actual ministro de Estado 

disculpó por de pronto, y sin dar pruebas tam

poco, á Juárez, al presidente de los demagogos 

de dicha república, encarnizados enemigos del 

nombre español; trató de justificar el proceder 

del que rompió el tratado Mon-Almonte, del 

que autorizó el saqueo y el asesinato de nues

tros compatriotas. 

En vista de estos antecedentes, ¿qué podemos 

esperar del encargado de arreglar nuestras 

querellas, de zanjar las diferencias que tenemos 

con otros Estados? 

¿Qué instrucciones serán las que nuestro mi

nistro de Estado habrá dado al marqués de los 

Castillejos como nuestro ministro plenipotencia

rio? Á juzgar por el esplrit'i que desgraciada

mente domina en todas las peroraciones del se

ñor Calderón Collantes, y por las noticias qno te

nemos de la conducta seguida en Yenuruz, 

Orizaba y Méjif-o, no solo con nuestros atribu

lados compatriotas, sino también con el partido 

conservador mejicano, que siendo, como lo es, 

muy liberal y muy amante de la independencia 

de su patria, quiso hacernos justicia en nuestras 

reclamaciones y no nos es hostil; teniendo esto 

en cuenta, debemos suponer, y recelamos, con 

sobrado fundamento, que dichas instrucciones 

no habrán sido las que correspondían al interé s 

bien entendido y permanente de España y dé 

nuestros desgraciados compatriotas. 

Desde luego sospechamos que el Sr. Calderón 

no dió al general Prím instrucciones precisas 

sobre ningún punto concreto, y que cuando más, 

'e arrullarla con alguna hueca peroración, re

capitulando las célebres con que mortificó al Se

nado; lo cual, en tal caso, quiere decir que dejó 

al general plenipotenciario que navegase sin 

brújula ni guia por un golfo más ocasionado y 

difícil que los que tuvo que atravesar desde A l i 

cante á Veracruz, para en su dia aparecer res

ponsable de los resultados. 

Dígasenos con verdad, por toda clase de per

sonas, si tenemos ó no razón para condenar la 

marcha política del gabinete que preside el ge

neral O'Donnell, y sí no es altamente patrióti

co censurar un día y otro dia, sin descanso al

guno, la torpeza del ministro de Estado, verda

dera calamidad que pesa sobre este país des

venturado. 

Lo que está pasando ante el Congreso espa

ñol en las cuestiones de Venezuela y Méjico, 

prueba hasta la evidencia lo que tenemos ante

riormente dicho: que hemos obrado tarde y 

ma l , y que no obtendremos favorables resul

tados. 

Hasta algunos diarios ministeriales no disi

mulan ya sus temores, y comienzan á hacer jus

ticia á nuestras observaciones. 

¡Juzgue el país á la situación! [Juzgue al ga

binete! ¡Juzgue al señor ministro de Estadol 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Ayer estuvo intemperante ó inconveniente so
bre toda ponderación el Sr. Calderón Collantes, 
ministro de Estado. 

En otro lugar nos ocupamos del mal efeoto 
que nos hicieron sus palabras al contestar al se
ñor Oiózaga acerca de los asesinatos que se es
tán cometiendo todos los dias en Venezuela ea 
las personas de infinitos sübditos españoles nré3 
indefensos desde que tienen la desgracia de que 
dirija las relaciones exteriores de España un 
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hombre tan funesto como el Sr. Calderón Co-

'^Hable si no, relativamente á Venezuela, el 
tratado ajustado este verano en Santander. 

El telegrama que en otro lugar insertamos 
confírmalas noticias del regreso á Inglaterra 
de las fuerzas de esta nación qne se hallaban en 
Méjico, acerca de las cuales el señor marqués de 
San Cárlos preguntó al Sr. Calderón Collantes 
qué verdad encerraban, siendo contestado por 
S S. que lo ignoraba. 

' Es achaque del Sr. Calderón ignorar muchas 
cosas; hasta las conveniencias parlamentarias y 
lo qué exige el elevado puesto que inmerecida
mente ocupa. 

Nos alegramos de todas veras de que haya 
quedado terminada ayer la interpelación del se
ñor Salazar y Mazarredo á propósito de los va
pores trasatlánticos, porque nos Ibamos condo
liendo de la posición en que se habla colocado el 
Sr. Rívero Cidra^ue, con el poco airoso papel 
de defensor de una causa completamente per
dida. 

Tenemos una idea demasiado elevada de lo 
que debeñ ser los diputados, para que nos fuera 
agradable ver á S. S. un dia y otro abogar cnn 
Wen deplorable fortuna por cierto en favor de la 
subsistencia de una concesión que, por las faltas 
cometidas al inaugurarse el servicio, hace tiem
po se consideraba como caducada y muerta. 

La última rectiflcacion del Sr. Salazar y Ma
zarredo fué contundente por demás, y dejó al 
Sr. Rivero Cidraque confundido, y sin fuerzas 
más que para balbucear algunas frases que en 
nada destruyeron el efecto producido por el 
brillante discurso del digno diputado disidente. 

Pero, como hemos dicho, el Congreso acordó 
dar el punto por suficientemente discutido, y 
no debemos insistir hasta que conozcamos la re
solución del gobierno, que según el anuncio he
cho por el Sr. TJIloa, esperamos sea la más con
forme á los intereses públi'-os. 

El Cungreso, ó mejor dicho, la mayoría, que 
estnbH ayer de humor para terminar asuntos, 
deíechó^el voto particular de la minoría progre
sista relativo al presupuesto de ingresos, por 99 
votos contra 33. 

Entrándose en la discusión del dictámen de 
la comisión, el Sr. Sagasta, fácil y correctoco-
mo siempre, y armado con los buenos principios 
económicos, combatió la reciente reforma del 
papel sellado, especialmente en lo que se halla 
relacio'naiia con el timbre que por la misma se 
exije á los comerciantes. 

Poco pudo hablar el jóven diputado, porqueta 
aguja del reloj señaló la horade las seis y media, 
y fué preciso suspender la sesión. 

Abierta á las nueve, terminó el Sr. Sagasta 
su discurso y se entró en el debate sobre el vo
to particular de la minoría progresista pidiendo 
la supres'on de la lotería antigua y la moderna. 

Defendido por el Sr. Figueroia y atacado 
por el Sr. Hazañas, fué también desechado por 
considerable número de votos. 

El Extracto dará idea á los lectores de las 
razones alegadas en pro y en contra. 

Los asuntos extranjeros continúan hasta cier
to punto estacionados, entreteniendo la ateneion 
general con sus múltiples pero indecisos acci
dentes. Las soluciones de ciertas cuestiones se 
acercan sin duda alguna; muchas de las crisis 
actuales tienden á resolverse, y, sin embargo, 
parece que los acontecimientos caminan con 
calculada pereza, como si temieran precipitarse 
demasiado. 

El asunto capital, el que más preocupa los 
ánimos, esto es, el de la definitiva constitución 
del reino de Italia, es en verdad el que mayor 
lujo de detalles ofrece y que con mayores S H 
nuosidades y detenciones lucha para llegar al 
término anhelado. Asegúranos ahora el telé
grafo que el marqués de Lavalette, recien lle
gado á París, vuelve de nuevo á la córte ponti-
ücia provisto de flamantes instrucciones.'Estas 
idas y venidas nos recuerdan irresistiblemente 
las de un célebre fabulista español, cuyos ver
sos andan en boca de propios y extraños. De 
todos modos, y á pesar de la extraña y capri
chosa conducta de Napoleón, á quien un pe
riódico Inglés llamaba no há mucho el más ter
rible enemigo de la unidad italiana, la unidad 
italiana no tardará en ser un hecho consumado. 
En ello ganará la Iglesia católica tranquilidad, 
seguridad y firme independencia, mientras los 
Estados europeos verán desaparecer un manan
tial de penosas inquietudes. 

El gabinete de Turin ha conseguido ya com
pletarse. En él han entrado los Sres. Durando, 
Conforti y Matteucci; con cuyo motivo no faltan 
suposiciones y profecías en el agitado mundo de 
la política. Unos creen que, alejados del gobier
no sus antiguos miembros conservadores, vere
mos pronto extraordinarios sucesos y asombro
sas maravillas; otros opinan que Ratazzi carece 
de la energía suficiente para adoptar una con
ducta audaz y vigorosa. El tiempo dirá. 

Entretanto, lo cierto es que el movimiento 
reaccionario de Ñápeles carece de imponentes 
proporciones. La Italia se consolidará en pro
vecho de la libertad y en provecho de la reli
gión. 

Volviendo nuestras miradas á Prusia, nos en
contramos con la continuación de la lucha entre 
los principios sinceramente constitucionales y 
ios reaccionarios. Delbruch no ha aceptado la 
cartera de Comercio que se le habla ofrecido, 
P0r rechazarse ciertas condiciones que él exigía 
en sentido liberal. La cartera en cuestión no se 
quedará de seguro sin dueño, pero el rey pru
siano debia mirarse mucho antes de negarse con 
tanta obstinación á ceder de sus propósitos. La 
insurrección griega, aunque apagada, encierra 
un aviso contra el desden absoluto hácia el cla
mor de las naciones. 

En los Estados-Unidos la guerra se sostiene 
merced á nuevos choques que, no obstante, es
tán lejos de tener gran significación. Una cor
respondencia que publka hoy E l Constitucional 
insiste en la desventaja que en ellos han tenido 

los Estados del Norte, manifestando igualmente 
que los confederados al retirarse de Manassas lo 
han hecho por simple conveniencia y con inten
to de construir otra mejor línea de defensa. Nos
otros, por nuestra parte, creemos que los Esta
dos del Sur no podrán resistir á los gigantescos 
esfuerzos desús enemigos. M. Lincoln lleva á 
los combates el inmenso auxilio de la razón, de 
la humanidad y de la justicia; elementos mag
níficos de victoria. 

En la discordia que ahora aqueja á los Esta
dos-Unidos, el triunfo del Sur puede calificarse 
de imposible. La esclavitud es una de las llagas 
que estorban el bienestar de aquellos apartados 
países; la esclavitud es un fenómeno tan triste 
como inexplicable en los tiempos que alcanza
mos, y la esclavitud desaparecerá en breve para 
siempre. 

Las elecciones de 1860, en que M . Lincoln 
ascendió á la presidencia de • la república, for
marán, nadie puede negarlo, una valla entre el 
pasado y el porvenir de los norte-americanos. 
Entonces estalló la rivalidad, hasta allí más ó 
ménos disimulada, del progreso contra el estan
camiento, de la democracia desbordada y ciega 
contra los gérmenes de conservación y de pru
dencia. Confiamos en que el movimiento inicia
do no será vencido. 

Las restantes noticias extranjeras ofrecen se
cundario interés. Sin embargo, no terminare
mos estos renglones sin mencionar las conver
siones de mmlias familias búlgaras al catolicis
mo; hecho que se presta á algunos comentarios. 

La comisión general de presupuestos ha ce
lebrado su última reunión. En esta se ha apro
bado el articulado de la ley, y al hacerlo la co
misión, de acuerdo con el ministro, ha tomado 
resoluciones importantes que pueden conside
rarse ya como seguras y definitivas. 

Su autoriza, pues, al gobierno para la enage-
nacion de las minas de Falset. 

Se amplia por un año el plazo para la reden
ción de censos precedentes, de bienes del clero. 

Se permite que los buques extranjeros pue
dan hacer el comercio de cabotaje entre nues
tros puertos, siempre que sea para trasportar 
minerales, abonos agrícolas y cal hidráulica. 

Y se extiende á todos los empleados de real 
nombramiento el derecho que hasta ahora han 
tenido solo los de algunos ramos, de cesantía 
para sí y de orfandad ó pensión para sus espo
sas é hijos. 

¿Es cierto que se ha declarado apto para el 
ascenso á intendente de ejército á uno que lo es 
de división, sin llenarse para ello las indispen
sables prescripciones, circunstancias y requisi
tos que al efecto se exigen por el reglamento 
de 18 de Febrero de 1853? 

¿Es cierto que en su consecuencia han sido 
postergados intendentes de división muy respe
tables y dignos? 

¿Es cierto, por último, que este ascenso ha 
sido propuesto y autorizado por el señor direc
tor general de administración militar? 

Deseamos una aclaración satisfactoria de par
te del Boletin del ramo, como órgano compe
tente en este punto, pues que su silencio en su 
caso, que podría aparecer sospechoso, no seria 
difícil nos indujese á creer en la afirmativa de 
nuestras preguntas. 

La Epoca de anoche dice que el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, que acaba de dar un 
ascenso á los oficiales de su secretaría, se pro
pone seguir el mismo sistema para cubrir la 
vacante de subdirector en la dirección de la 
propiedad; que el Sr. Cervino pasa á esta pla
za; asciende el Sr. Picón á primer jefe de sec
ción, y es probable el nombramiento de segundo 
jefe en favor del Sr. Bugalla!, actual fiscal de 
Imprenta. Añade La Epoca que se cree que el 
registro de hipotecas de Madrid se conferirá al 
fin al Sr. Seco de Cáceres, que lo venia des
empeñando. 

La Epoca asegura que el Sr. Bugallal no ha 
aceptado el registro de la propiedad de Madrid, 
á pesar de estar acordado á su favor. 

¿Qué habrá habido en el asunto para que tal 
solución haya alcanzado, contra el alarde de fa
voritismo hecho en el Congreso por el Sr. Ne-
grete, contestando al Sr. Fuente Alcázar? 

A propósito de e to, dice hoy E l Contempo
ráneo lo siguiente: 

« ¡Alabado sea Dios! 
E l Sr. Nogtete ha vencido en la lucha que sos

tenía hace algunos meses con el general O 'Don-
nell y el Sr. Posada Herrera, sobre el nombra 
miento del Sr. Á l v a r e z para registrador de h ipó te 
cas de M a d r i d . Con el ministerio de Gracia y Jus
ticia ha triunfado la opinión, ha t i innfado la ley , 
que los patronos del Sr. Álva rez quer ían hacer 
pedazos para premiar los servicios extraordinarios 
del fiscal de imprenta . Y asómbrense nuestros lee 
tores: La Epoca pretende aguar el regocijo del se 
ñor Negrete, diciendo qne el Sr. Á l v a r e z Buga l l a l 
no ha querido aceptar aquel cargo, en compensa 
cion de lo que se lo h a r á segundo jefe de la direc
ción de registro. 

Ñolas quiero comer, no están m a d u r a s . » 

Decíase que los eonservadovoi hab ían derrotado 
completamente al general mejicano Cuella. 

Las noticias de Puerto-Rico del 4 , annnciaban 
completa t ranquil idad en aquella isla.» 

Dice E l Clamor: 

«Afirma uno de nuestros colegas que las oposi
ciones son necesarias al sistema parlamentario. 

Por nuestra parte creemos que todav ía son más 
necesarias á la unión seruii, cuyos hijos se devo
r a r í a n unos á otros si llegasen á quedar solos. H é 
aqu í por q u é procura que no le falte un simulacro 
do oposición, y no vacilamos en creer qne si los 
electores se negasen á enviar cierto n ú m e r o de a d 
versarios suyos a l Congreso, no perdonarla medio 
ni fatiga para hacer que fuesen elegidos d ipu t a 
dos. L o único que quiere, por convenir asi á sus 
miras 6 intereses, es que esta oposición no pase de 
ciertos l ími tes , para que no descomponga el cua
dro n i desentone la orquesta de la s i tuación.» 

; E l Sr. González (D. J o s é Fernando) propuso la 
'; preparinnon de un diccionario p o r t u g u é s - c a s t e l l a -
f no quo diera á conocer las bellezas respectivas y 
t comparadas da ambos idiomas, 
j , Se hab ló de los recientes deseos que ha manifes-
| tado el gobierno p o r t u g u é s al español de activar 
! la const rucción de los caminos de hierro que de-
! ben poner en directa comunicac ión á Por tugal con 

Madr id y con la frontera francesa en la pen ínsu la 
ibé r ica . 

Se di jo , por fin, y nos fe l ic i tar íamos de e l lo , que 
era probable la entrada en el ministerio de Obras 
púb l i cas , que interinamente d e s e m p e ñ a el presi
dente del Consejo señor m a r q u é s de L o u l é , del 
distinguido escritor é ingeniero Sr. Lat ino Coelho.» 

Según el telegrama que insertamos en otro 
lugar, el vapor Ciudad Condal tardó veintiocho 
días en hacer su travesía entre Cádiz y la Ha
bana. 

Según el pliego de condiciones, solo debió 
tardar veinte. 

Insertamos á continuación los siguientes co
mentarios de nuestro estimado colega E l Con
temporáneo de hoy: 

«El Sr. R ívero Ridraqne, defensor de la compa
ñía t r a sa t l án t i c a , en la sesión del lunes, hablando 
del vapor Ciudad Condai, se expresaba en estos 
t é r m i n o s : 

«La empresa, á falta del Vigo, se a p r e s u r ó á en
viar un buque que llenara el servicio, y este fué el 
Ciudad Condal; se ha hablado de si este bnqne r e 
unía ó no las condiciones del contrato. Yo le conoz
co y sé que las reúne todas.» 

Sensible es para la empresa que en vez de tener 
que someterse al fallo de la mar ina , no pueda 
presentar como decisivo el d i c t á m e n del Sr. R í v e 
ro Cidraque, pues, s e g ú n este s e ñ o r abogado, el 
Ciudad Condai es un vapor excelente. Y a l ver 
como andan las cosas en este pa í s , comprendemos 
por q u é se nos lleva al t r ibunal de marina por de
lito de imprenta,: si el Sr. Rivero Cidraque, que es 
abogado, habla como lo hace, de las condiciones 
marineras de un buque, ¿por q u é los marinos no 
han de entender en pleitos y en causas? 

Pero lo peor del caso es que los hechos se han 
encargado de desprestigiar el voto facultativo del 
Sr. Rivero Cidraque, pues ayer se rec ib ió en M a 
dr id el siguiente despacho te legráf ico , cuya lec tu
ra recomendamos al defensor de la empresa L ó p e z : 

«El vapor Ciudad Condai, que sal ió de Cádiz el 
MIO de F e b r e r o ^ a ü n no habia llegado á la Habana 
«el dia 9 de Marzo; pero el día 15 sa ld r í a en su 
« l u g a r el vapor Tajo, propio de los anteriores con-
n t r a t i s t a s . » 

¿Tampoco es esta otra falta de la empresa? Y 
gracias á que en la Habana aún ten íanlas empresas 
catalanas un vapor; pues á no ser asi, p o d í a m o s 
aguardar días y días la expedición del 15 de M a r 
zo. ;Y hay quien d iga que este servicio e s t á m o n 
tado como los de las mejores l íneas extranjeras! 

En fin, el Ciudad Condai, como se ve, tiene la 
velocidad del rayo, pues á los 27 días de su salida 
de Cádiz , a ú n no hab ía llagado á la Habana; pe -
ro . . . sin embargo, bajemos la cabeza ante la o p i 
nión del Sr. Rivero Cidraque, quien ha asegurado 
en el Congreso que este buque r eúne todas las con
diciones ex ig idas .» 

Á fines de la semana próxima s a l d r á de esta cór
te en dirección á Anda luc ía el señor ministro de 
Fomento, m a r q u é s de la Vega de Armi jo , con o b 
jeto de visi tar las carreteras generales de aquellas 
provincias. 

Parece ser que el señor ministro de Hacienda, 
de acuerdo con la comisión general de presupues
tos, trata de presentar á las C ó r t e s un proyecto de 
ley arreglando los derechos pasivos de todas las 
clases del Estado. 

Creemos muy justa esta de t e rminac ión , y en ex
tremo necesaria para cortar ciertos abusos i n t r o 
ducidos en la admin i s t r ac ión púb l i ca ; pero se nos 
alcanza qne esto d e b e r í a venir unido á la ley de 
empleados púb l i cos . 

Vemos en los per iódicos extranjeros consignada 
nuestra opinión respecto á no ser verosímil cuanto 
se ha dicho estos días sobre los asuntos de Méjico 
y la retirada y disminución da fuerzas europeas en 
aquella r epúb l i c a . Creemos, por el contrar io , que 
las tropas francesas d e s e m b a r c a r á n , y que las es
p a ñ o l a s recibirán el aumento necesario para cubrir 
las bajas ocasionadas en Veracruz. Har to sabemos 
quién es J u á r e z , para podernos liar de sus p r o 
mesas v tratados. 

. En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-80 y 85 c., publicado; á plazo, 50-10, fin cor. 
á v o l . 

E l diferido á 43-40, publicado; á plazo, 43-70 y 
65 c , fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 18-80, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión dei dia 2 de Abri l de 1862. 

La Correspondencia ha recibido esta madru
gada los siguientes despachos telegráficos: 

«Cádiz 1."—Ha llegado el vapor Tajo, con diez y 
siete d ías escasos de navegac ión y 8 i pasajeros. 

Y a se ha entregado el correo de Madr id . 
E l 10 l legó á la Habana el Ciudad Condal, con 

veintiocho dias de navegación. Dejó en e l puerto las 
fuerzas de San Marcial , que esperan all í el resto del 
ba ta l lón para trasladarse á S a m a n á . 

Las noticias de Veracruz llegan a l 7. A princi
pios de mes hab ían salido las fuerzas francesas 
para Tehuacan, y las e s p a ñ o l a s para Or ízaba . 

E l dia 4 m a r c h ó también el general P r i m , con su 
señora é hi jo . 

Las fuerzas inglesas so h a b í a n vuelto á embar-
! car para Ing la te r ra , dejando solo dos compañ ía s en 
I el fuerte de San Juan de ü l ú a . 

Por el capitán general de Castilla la Nueva se lia d i 
r igido una comunicación al jaez de primera instan
cia del Barqui l lo , r equ i r i éado le para que se le r e 
mita la causa que instruye contra Juan R o d r í g u e z 
Autero , tabernero, que habitaba en la calle de San 
Marcos, núm. 16, por el parricidio ejecutado el día 
3 del pasado mes en la persona de su mujer, Pi lar 
Ramos, en concepto de ser aquel cabo segundo de 
la segunda compañía del ba ta l lón provincial de 
Toledo, y disfrutar fuero mi l i t a r ; hab i éndo lo a s í 
acordado el citado juez, quien h a b r á puesto ya á 
disposición del juzgado de guerra al parr ic ida, r e 
se rvándose el conocimiento de la causa contra T e 
resa Garrido, querida del Rodr íguez , y á la cual 
se supone cómplice en el delito. 

Según noticia», en quince provincias de Espeña t i e 
nen correo diario todas las poblaciones de ayunta 
mientos; en ocho todos los municipios desde 1,500 
habitantes; se han publicado las cartas postales de 
20 provincias: se hallan preparados los planos de 

• otras 18 para establecer dicho servicio; y por ú l -
í t imo, inclusas las islas Baleares y Canarias, se ha-
i Han ocho provincias en estudio, y son las ún icas 
i que faltan para completar el plano general de 
[ correos de E s p a ñ a . 
i Celebraremos que cuanto antes se terminen es-
1 tos trabajos y se complete el servicio diario de cor-
i reos en toda la pen ínsu la , pues ya es una n e c e s í -
i dad en extremo apremiante. 

| Ayer á las ocho de la noche se trató de comete 
í un rabo en una casa de la calle del.Siete de Jul io 
1 sita entre la Plaza Mayor y la calle del mismo 

Abier ta á las dos y t re in ta y seis minutos, bajo í nombre, frente á la de las Fuentes. L a criada 
la presidencia del Sr. M o n , se lee y aprueba el ac- i v iéndose acometida por un hombre que navaja en 
ta de la anterior. ' mano trataba de reducirla al silencio, abr ió el 

Varios señores diputados piden que conste su | balcón y se precipi tó por é l , si bien con t a l suerte, 
voto conforme con el de la minor ía en la votación | qUe habiendo quedado colgada, fué socorrida por 

El Sr. Sagasta presenta varias exposiciones de 
otros tantos pueblos de Madr id , sobre la mala i n 
t e rp re t ac ión que se da á la ley de desamor t iz i -
c i o n , y sóbre los bienes de aprovechamiento co
m ú n . ' 

Entrase en la órden del dia , sobre la propos i 
ción del Sr. Rivero, y se levanta á apoyarla su 
autor . 

CRONICA GENERAL. 

El Consíiiuoionoi de hoy dice lo que signe: 
«El lunes se celebró en casa del Sr. M a r c o a r t ú la 

tercera de las reuniones mensuales de los escrito 
res y hombres de todos matices polít icos que se 
han propuesto estrechar las relaciones entre Es
p a ñ a y Portugal. 

De la anterior reunión s u r g i ó la solicitud á las 
Cór tes pidiendo la supres ión de pasaportes que 
un dia de estos se p r e s e n t a r á en el Congreso. En 
Barcelona, Zaragoza, Valencia, Santander, la C o -
r u ñ a y otras capitales de provincia se recogen f i r 
mas en favor de aquella justa p r e t e n s i ó n , y antes 
de suspenderse las sesiones de las C á m a r a s p o r t u 
guesas, t ambién se pidió la supres ión de esta traba, 
para demostrar la buena inteligencia que existe 
entre los partidarios del iberismo pacífico de uno y 
otro Estado. 

L a unión aduanera peninsular y los caminos de 
hierro que atraviesen la frontera hispano-portu-
guesa han de trasformar por completo las relacio
nes entre E s p a ñ a y Por tugal . E l proyecto de l iga 
aduanera preocupa mucho la a tención de los esta
distas en E s p a ñ a , especialmente desde que la Socie
dad Económica Matritense n o m b r ó una comis ión 
permanente que agitara esta cues t ión: los recien
tes y muy luminosos informes de la Sociedad de 
amigos del país de Valencia y de la jun ta de ag r i 
cul tura , industria y comercio, se declaran en favor 
del zollverein peninsular. 

T a m b i é n supimos en la reun ión , quela Academia 
de ciencias morales y pol í t icas discute al presente 
la misma materia que tanto interesa a l Tesoro es
paño l , para concluir con el contrabando que en la 
fronte'ra portuguesa merma nuestras rentas ^ 
Sr. Bona demos t ró con da tós oficiales cuan gran 
des son estos perjuicioa 

E s t a noche se v e r i f i c a r á e l a n u n c i a d o concierto en el ; 
palacio real , al cua! deben asUtir pocas personas. ' 
Solo sabemos que es tán convidados los ministros y i 
sus s e ñ o r a s , los ex-ministros, los presidentes y se
cretarios del Senado y Congreso, el cuerpo d i p l o 
má t i co y süs señoras , los grandes de E s p a ñ a , las 
primeras autoridades de Madr id y las damas de 
honor y alta servidumbre de SS. M M . 

A cont icuaoion inser tamos varios detalles sobre los 
ú l t imos instantes del desgraciado C Hado, llamando 
muy particularmente la a tención del gobierno so
bre el origen y consecuencias de este suceso, para 
que en lo sucesivo vea, por cuantos medios es tán 
en su mano y su alcance, de evitar que hechos de 
tal naturaleza puedan originarse: 

A y e r , á las tres y media do la tarde, expió su c r i 
men el ia fe l íz reo Collado. Una mult i tud inmensa se 
agolpaba y estrujaba á uno y otro lado del fatal 
camino, sin que fuera bastante á contenerla el grue
so piquete de in fan te r ía y caba l l e r í a que escoltaba 
la comitiva. 

El desgraciado cabo, en tanto, se apresuraba á 
emprender su postrimer viaje. Anteanoche convidó 
á dos cabos amigos y paisanos suyos á cenar; pero 
estos, aunque acudieron á su inv i t ac ión , le contes
taron que no les era posible participar de su mesa, 
porque la pena los ahogaba, y no podr í an probar 
bocado, y en efecto tuvieron que retirarse afecta
dos. Cenó bien y tomó café . E l ayudante Palafox 
fué también á visitarle, y a l tratar de animarle dió 
principio á una frase que no pudo continuar, y que 
conc luyó Collado diciendo: «sí, ya sé que me hallo 
rodeado de personas que iluminan mi espír i tu y me 
hacen comprender verdades que desconocía.» 

E n su disposic ión testamentaria, qne dictó con 
serenidad, dejó diez duros d e s ú s alcances en el re
gimiento, para que se empleen por mitad en misas 
por su alma y por la dél desgraciado subteniente 
I tu r ra te , cuya muerte lamentaba con sentidas f r a 
ses, mostrando mayor angustia por el cuidado que 
le inspiraba el estado, del alma del finado, por c u 
ya sa lvac ión eterna e levó á Dios ardorosas ple
garias. 

L a noche la p a s ó en continuo insomnio, habien
do descansado solamente dos largos ratos á media 
noche y á la madrugada, en que d e s p e r t ó para oír 
misa y recibir la sagrada Eucar i s t í a con la más 
santa unción. D e s p u é s oyó otra misa y tomó cho
colate. 

Entregado á los saludables consuelos de la r e l i 
g ión , y mostrando una res ignac ión completamente 
cristiana, hablaba poco, escuchaba sumiso la voz 
de los sacerdotes, y pe rmanec ió sentado, y apoya
da la cabeza en la mano, con los ojos cerrados, qne 
elevaba de cuando en cuando al altar. Las perso
nas que le rodeaban comprend ían que conse rva r í a 
hasta el ú l t i m o momento el noble valor que le 
inspiraba una acendrada fé en el Dios de las mise
ricordias. 

A las once a l m o r z ó , y tomó café d e s p u é s . A l 
vestirlo la hopa, él mismo se a y u d ó con pasmosa 
sangre fria, que no perd ió ni un instante. Bajó á 
pié y con paso firme, sin separarla vista de las sa
gradas i m á g e n e s que le ponían delante, y repit ien
do las preces de los sacerdotes, l l egó hasta cerca 
de la fábr ica de tapices. A l salir de la cárce l , a lgu 
nas voces pidieron perdón," un hombre lloraba con 
desaforados gr i tos , otro se desmayó , y entre la g r i 
te r ía de las turbas y el cán t ico de los presos colo
cados en las rejas, se formó all í un cuadro i m p o 
nente, aterrador. Poco más a l lá de la puerta de 
Santa B á r b a r a se detuvo un rato, bebió agua, y 
p r o r u m p i ó en llanto a l nombrarle al subteniente 
I tu r ra te . Poco más a l l á , y por apresurar el paso, 
se le subió á un coche, del que se apeó al l legar á 
la pradera. 

Dentro del cuadro, y delante de la bandera de su 
b a t a l l ó n , se leyó la sentencia, qne oyó con res ig
nación é hincada en el suelo una rod i l l a . E l cua
dro estaba formado por el regimiento de Toledo 
y un destacamento de cada uno de los cuerpos de 
la gua rn ic ión . 

E l reo cont inuó su marcha siempre con paso fir
me, pero un tanto lloroso, y repitiendo sin embar
go con fervorosa entereza todas las palabras de los 
sacerdotes. L l e g ó a l tablado, y a l pié de la esca
lera se reconci l ió . All í esperaban, debajo del t a 
blado, el ejecutor de la justicia de Madr id y e l de 
la de Albacete, á quien se hab ía hecho venir por 
si aquel no pod ía cumpl i r su terriole misión por el 
m a l estado de su salud. Una vez sobre el tablado, 
dijo que que r í a hablar; se puso en p ié , y con ento
nación vigorosa, aunque sin altivez, p ronunc ió bre
ves y sentidas palabras. 

Acto continuo dió principio el Credo, y espiró 
invocando el nombre de J e s ú s . 

En aquel momento se observó en todos los es
pectadores un sentimiento de pena, al ver expiar 
su crimen á un hombre de buena presencia y en lo 
m á s florido de su edad. 

De entre aquella mul t i tud se vió sacar auna mu
jer , t ambién j ó v e n y de agraciado rostro , que de
cían ser la novia del desventurado reo. Su aspecto 
era el de un ser que hab ía perdido la razón. Dos 
guardias civiles la conducían á su casa. 

El ejecutor de la sentencia no ha sido el ve rdu 
go de Madrid: sus padecimientos lo han impedido 
cumplir este penoso deber, y ha sido necesario 
que viniera por la m a ñ a n a el de Álbace t e para eje
cutar el reo. 

I los vecinos del entresuelo, sin que sufriese les ión 
' algnna. En el acto se empezó á rsgistrar la casa, 
j sin que á la hora de las diez se hubiese capturado 
| á nadie. Como apénd ice á este suceso, l éase l o s i -
! g u í e n t e : 
I E l domingo á las once de la noche, dos hombres 
' de mala catadura y armados, uno de ellos con una 
I pistola y otro con una navaja, acometieron en la 
i calle de la Palma, esquina á la Ancha de San Ber -
i nardo, a tres señoras que se retiraban de una ter-
| tu l ia á su cas i , que estaba p róx ima . Tres caballe-
| lloros que pasaban por allí felizmente salieron á su 
5 defensa é hicieron huir á los malhechores. 
I Pero, señor , ¿para q u é sirven las autoridades y 
I tantos guardias urbanos? ¿Es tamos en despoblado? 

RECTIFICACION. 
En la plana tercera,'!primeracolumna, l í nea s43 y 

44 del n ú m e r o de E L REINO correspondiente a l dia 
28 de Marzo ú l t imo , donde dice «de q u é son capa
ces,» debe decir: «de io ^ue serian capaces.» 

SECCION ECONOMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL A T E N E O . 

Conferenc ia de l S r . M o r e t , 

-mii . - " . , i . . x 
Los problemas qne se refieren á las clases 

obreras, á su trabajo, á su bienestar, á su des
arrol lo moral y social , son de una resolución 
tan importante como difícil. L a ciencia y la p o 
lí t ica, la especu lac ión y la prác t ica se afanan 
de consuno, dando su c a r á c t e r sobresaliente a l 
progreso de nuestros dias, para reducir en los 
l ímites de lo posible la miseria y la i g n o r a n -
cía. L a esclavitud la t ina es'un hecho que perte
nece á la historia; reducidos están á Rusia los sier
vos de la gleba; el trabajo es libra en Europa y 
vive enaltecido con los derechos da c iudadan ía ; 
pero la antigua esclavitud, la posterior servidum
bre, reaparecen bajo la terrible forma del paupe
rismo, y todav ía hay mucho que disputar sobre 
los medios eficaces de levantar al pacifico goce de 
los altos bienes de la civilización á esas clases p r o 
letarias, á esas numeros í s imas falanges, que so 
portan el enorme peso del trabajo material]; á 
todas esas clases, en suma, donde las crisis p o 
líticas y económicas , lo mismo que las epidemias, 
arrebatan las m a y o r í a s de sus v íc t imas . 

L a historia del proteccionismo, dijimos en uno 
de nuestros anteriores a r t í cu los , viene á ser la h i s 
tor ia de la civil ización; y por eso pudo afirmar el 
Sr. S a n r o m á , bajo su punto de vista parcial y sis
t e m á t i c o , y en nuestro concepto grandemente i n 
justo , que ei proíecciom'smo era e¡ resumen de i o 
dos los despotismos antiguos; como con mayor razón 
sos tenía el Sr. Bona, que la protección ha tomado 
diversas formas; y como según declaraba el f u r i 
bundo Sr. R o d r í g u e z , que esta misma protección se 
veia por todas partes. 

De este modo, el pasado, el presente y aun el 
mismo porvenir de las clases obreras, tienen mu
chas y estrechas relaciones con las doctrinas y las 
p rác t i c a s que los libre-cambistas combaten; y por 
eso t a m b i é n consideramos como uno de los asuntos 
m á s difíciles y m á s interesantes de la controversia 
económica , el escogido por el s impát ico y d i s t in 
guido orador Sr. Moret para perorar en su confe
rencia del d ía 14. 

Perjuicios que causa el proteccionismo á las clases 
obreras: t a l es la forma dada á este tema. 

¿Se p r o p o n d r í a su redactor que se reconocieran 
simplemcute estos perjuicios? ¿Creer ía , ta l vez, que 
era excusado discurrir sobre sus remedios i n f a l i 
bles? ¿Presumi r í a que lo justo consís t ia en tratar 
ún icamen te da los males, apartando la vista de los 
bienes producidos ó que puede producir el protec
cionismo? ¿O será que este sistema, excepción e n 
tre todas las instituciones humanas, no encierra 
m á s que d a ñ o s , males y perjuicios?... 

Empero fuese lo que se quiera de todo ello, 
el expresado tema no podia m é n o s de e n t r a ñ a r , 
para nosotros al m é n o s , un estudio profundo del 
estado presente de las clases obreras, para demos
trar concreta y claramente, á la luz de la e s t a d í s 
tica, cuán to s y de q u é g é n e r o son los perjuicios, 
al mismo tiempo que las ventajas y las g a r a n t í a s 
que proporciona el proteccionismo. T a m b i é n p e n 
samos que no podía dejarse en la m á s despiadada 
indiferencia la revoluc ión socialista, felizmente 
apaciguada, con sus generosas tendencias y sus f e 
roces tentativas. 

Y aun para que lo pasado viniera á servir como 
t é r m i n o de comparac ión y provechosa enseñanza 
para juzgar lo presente, quizás h a b r í a m o s exigido 
del orador libre-cambista que no desdeñase la 
historia, á m é n o s de condenar á la ignorancia los 
cambios incesantes y profundos verificados d u r a n 
te el curso de los siglos en la condición física, mo
r a l y social de las clases t r a ída s al debate. 

Mucho pedir era esto ciertamente á un l i b r e 
cambista de veinte y cuatro a ñ o s de edad, t iempo 
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brevísimo sin dada para dominar la filosofía, la 
h i s to r i a / l a legislación y la economía polí t ica, que 
son las fuentes en donde hay que beber con a v i 
dez para resolver problemas tan arduos como los 
que á las clases obreras se refieren. Y como las r i -
ca'i galas de una dicción fluida y envidiable, con 
que el cielo ha dotado al Sr. More t , no son sufi
cientes á llenar el vacío de esas ciencias, quizás 
p a s a r í a m o s por exigentes en demas í a , si con agria 
pero justa censura nos d e t u v i é r a m o s á probar el 
simplicismo y la parcialidad con que ha tratado 
una materia, ya que no muy superior á sus fuer
zas, a l tiempo de qua podia disponer a l m é n o s . 

¿Mas q u é mucho esta conducta, d e s p u é s de los 
repetidos ejemplos de sus comprofesores en el A t e 
neo, abordando ó intentando resolver en discursos 
de una hora las cuestiones m á s importantes de la 
ciencia económica , enseñando en realidad principios 
rudimentarios, ó verdades harto tr iviales, ó e m i 
tiendo temerarios juicios sobre grandes ins t i tucio
nes y sucesos, con el aparente propós i to de instruir 
á su auditorio, ya bien ilustrado de suyo, tan i l u s 
trado ó mucho más en su mayor ía que los no muy 
modestos profesores libre-cambistas? 

Posible es que estemos equivocados; pero si no 
podemos calificar lás conferencias libre-cambistas, 
en las que es tá prohibida la r é p l i c a , como una de
g r a d a c i ó n la de ciencia y de la c á t e d r a misma del 
Ateneo, nuestros lectores nos han de permit i r el 
recuerdo de lo que el profesor Cherbuliez, pa r t ida
rio de la l ibertad comercial , ha dicho de. los con
gresos de ciertos filántropos y economistas: 

« L e s c o n g r é s ne sont que de vastes exhibitions 
de lieux comuns , o ü d'habiles parleurs, ce qui ne 
signifie pas d'habiles orateurs, viennent faireassaut 
de phrases seño res et de periodes redondantes, 
pour recouill ir les applaudissements d ' u n é fonle 
tres m é l a n g é e , qui s'assemble lá dans la but de 
s'amuser, non de s ' ins t ru i re .» 

Empero dejando á ;un lado estas observaciones 
preliminares, tiempo es ya de que lleguemos al 
e x á m e n de los puntos capitales del discurso en 
cues t ión , y aqu í deben comenzar nuestras formales 
quejas, por cuanto ol Sr. Moret vino á expresar 
una equivocada i m p u t a c i ó n , contra las escuelas 
socialistas y aun contra el proteccionismo, afirman
do de buenas á primeras, que tomaban y conside
raban las clases obreras como p á r i a s , como los 
ilotas de la civil ización. ¿En dónde ha estudiado 
esta idea el Sr. Moret , cuando con mayor r a z ó n se 
formula el opuesto cargo? ¿No sabe todo el mundo, 
que los planes de reforma social, los proyectos de 
organización del trabajo, t e n d í a n , por caminos erra
dos en su generalidad, a l enaltecimiento y aun á l a 
supremacía del obrero? 

Mas apenas hab íamos parado la a tención en se
mejante falsedad, cuando con placer o ímos abora -
dor estas ó parecidas preguntas; «¿Qué eran hace 
pocos siglos, qué son ahora las clases obreras, 
cuando forman la mitad ó las dos terceras partes 
de las naciones civilizadas?» 

A q u í pensábamos que el Sr. Moret trazada á 
grandes rasgos la historia d é l a emanc ipac ión , y 
del sucesivo mejoramiento de los que por tantos 

siglos estuvieron forzados á dar para otros la me
j o r parte del fruto logrado con el sudor de su ros 
tro. Y sin embargo de presentarse un excelente 
motivo para entonar los acostumbrados cantares á 
la l ibertad, el Sr. Moret se redujo á indicar some
ramente la mala condición material de las clases 
obreras, «cuyas quejas nadie escuchaba, y cuyos 
dolientes gri tos ninguno procuraba ca lmar .» 

Cierto es que carec ían de buenos alimentos, de 
abrigos, de hab i t ac ión , de aire sano para respirar, 
como t a m b i é n es cierto, conforme á otra nueva i n 
dicación de lSr . More t , que merced á la maquina
ria y á los adelantos maravillosos de la industria, 
el obrero se viste y vive en el día mejor que m u 
chos principes de la a n t i g ü e d a d , y que camina m á s 
c ó m o d a m e n t e que los reyes de otros siglos. ¿Pe ro 
no h a b í a que enseña r , no interesaba saber otras 
muchas cosas? ¿ T a n solo con el pan vive el h o m 
bre? ¿ P u d o verificarse una t rasformacíon de veinte 
siglos sin m á s que la m a q u i n a r í a y los productos 
industr ia les , que precisamente son de nuestros 
días? 

Nosotros á la verdad e s p e r á b a m o s algo m á s de 
¡a enseñanza libre-cambista, siquiera para aumen
tar las ocasiones en que poder asestar contra el 
odiado proteccionismo los tiros de su abominac ión , 
por la parte que, con permiso de los liberalones de 
la economía polí t ica, le corresponde en la l ibertad 
y levantamiento de las clases obreras. 

Porque después de indicada la espantosa propor
ción de los esclavos de Grecia y Roma con respecto 
á los ciudadanos y patricios, y de trazar los acer
bos sufrimientos de la esclavitud lat ina, bien podr ía 
el Sr. Moret haber expuesto la t ras formac íon que 
los germanos produjeron, á favor de sus costum
bres rurales, c o n t r a r í a s á las urbanas de sus venci 
dos, convirtiendo la ta l esclavitud en una m á s lle~ 
Tadera servidumbre, con distintos accidentes, sí, 
pero con el común c a r á c t e r de otorgar al t rabaja
dor cierto derecho á los frutos que sus manos 
arrancaran de la t ierra. Siervos tuvieron los oodos 
en E s p a ñ a (píeiei) , y siervos que se vend ían ó d o 
naban, como an ímales domést icos ó muebles sin 
sensibilidad. Siervos encontraron por do quiera los 
indómi tos hijos de Mahoma, al extenderse por los 
reinos de Castilla y L e ó n . Y siervos eran, en fin, 
aquellos payeses de « m e n s a , cuyas cadenas p r o 
bablemente forjaron ó estrecharon en C a t a l u ñ a los 
caudillos que en el siglc X siguieron a l terr ible 
Almanzor en l a conquista de Barcelona. 

¿ P o r q u é , pues, no r e seña r la violencia, el fragor, 
las t i r an ías de aquellos tiempos de la res t au rac ión 
cristiana, en los que se tomaba como un bien la 
obnoxacion ó el t r áns i t o voluntario del hombre l i 
bre á la condición dé siervo, aumentando por este 
camino, entre otros varios, aquellos r e b a ñ o s de se
res humanos que l levaron el triste nombre de sier
vos de criación? ¿Cómo no traer á la memoria los 
seis malos usos (1) que tan fieramente ten ían des-

(1) Los seis malos usos llevaban los siguientes 
nombres: 

1.° Remensa personal, por el cual no podia salir 

trozada la dignidad del hombre en aquellos desdi
chados payeses de remensa'! ¿Buscaban acaso no 
más que pan y habi tac ión y abrigo los siervos de 
Castilla que i costa de mi l sacrificios compraban 
su libertad, no la libertad de nuestros d ías , sino la 
Ubre disposición de sus personas y de sus bienes; 
los que en los siglos X I , X I I y X I I I inst i tuyen el 
régimen municipal , y los que cor r í an a l amparo de 
las ciudades ó de las comunidades que en el s i 
glo X I I creara en A r a g ó n D. Alfonso el Ba ta l l a 
dor, prefiriendo la guerra y la muerte en las f r o n 
teras moras, al f é r r eo dominio d é l o s s eño res feuda
les y á los caprichos de sus ricos-homes? ¿Y nada 
hay quü enaltezca y aclame la idea esencial, las ten
dencias generosas y humanitarias del proteccionis
mo,en l a decadencia deja servidumbre, pronunciada 
desdeel siglo X I I I ; en la influencia d é l a s ciudades 
sobre los campos; en los primeros ataques contra 
el sistema feudal, dirigidos en 1Í48 y 1455 por el 
m a g n á n i m o Alfonso V de A r a g ó n ; en los incesan
tes afanes, más ó ménos interesados,- y en .las r e 
petidas franquicias de la m o n a r q u í a ; y en la f a 
mosa sentencia dada en 1486 por Fernando el Ca
tól ico , aboliendo los malos usos de laremensa?¿Con 
qué razón , pues, asienta el Sr. More t , a l Insinuar 
r á p i d a m e n t e lo que las clases obreras eran hace 
pocos siglos, que nadie escuchaba sus quejas, n i n 
guno procuraba calmar sus dolores? ¿Con q u é j u s 
ticia, diremos de nuevo, prescinde de l a histocía, y 
de los grandes beneficios que en los pasados s i 
glos las clases obreras recibieran del proteccionis
mo de la época? 

Pero nos olvidamos de que nuestras reflexiones, 
nuestros leales consejos, son es té r i l es para los 
libre-cambistas de la Bolsa y del Ateneo. Fuerza 
será dejarlos que con su pueri l ligereza y aun con 
su inexplicable ignorancia, aparente ó real , p re r 
tendan resolver todo g é n e r o de problemas socia
les, bajo el exclusivo criterio de su peculiar econo-
mismo. De jémos le s que se espacien á su antojo a l 
impulso de su vanidad, de sus desdenes y de sus 
exageraciones. Así se rá mayor nuestra razón para 
decir de sus conferencias, imitando al profesor sui
zo, que ne sont que de vastes exhibitions de lieux co
muns, oú d'habiles parleurs viennent faire assaut de 

phrases sonores et de periodes redondantes 
En el a r t í cu lo siguiente veremos si en las consi

deraciones t eór icas y argumentos ó p r io r í con que 
el Sr. More t in ten tó dilucidar el asunto de su d is 
curso, y en las demostraciones es tad ís t icas con que 

el vas-aiio de las tierras, sin el prévio concierto de 
su rescate, e s t áudo le prohibida la venta de sus 
bienes inmuebles. 

2. ° Arcia, derecho del señor de obligar á la 
mujer de remensa para que sirviera de ama á sus 
hijos. 

3. ° Cuguoio, derecho percibido por el señor 
si una mujer de remensa era declarada adultera. 

4^° Inleslia, derecho del señor de heredar la 
tcr. era parte ó la mitad de los bienes del vasallo 
qu1; moria sin testar. 

5.° £ccorguia, derecho del s eñor de h e r e d a r á 
los que mor ían sin hijos. 

Y 6." Firma de espolio forzada ó violenta, que 
venia á s e r el famoso derecho de pernada. 

ol parecer debiera robustecer las unas y los otros, 
tenemos que no ta r nuevos desaciertos ó más last i
mosos olvidos. S í rva le , no obstante, de satisfacción 
y de consuelo, creyendo en nuestro imparcial tes
t imonio, que sus frases y periodos no dejaron de 
agradar, en medio de todo, á la foule tres m é l a n 
gée, que s'assemble (en el Ateneo) dans la but de 
s'amuser, non de s'instruire. 

GENARO MORQUECHO Y P A M A . 

SECCION RELIGIOSA 
SANTOS DE MAÑANA. San Ulpiano, San Poncracio 

y San Benito de Palermo, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta, horas en l a , 

do J e s ú s Nazareno, donde por la m a ñ a n a í h a b r á 
misa mavor con s e r m ó n , y por l a tarde ejercicios; 
p r e d i c a r á D . Migue l Fernandez. 

En San Pedro, San Is idro , San Ginés y capi l la 
de Palacio, h a b r á misa mayor con manifiesto, y en 
las Conjendadoras de Santiago y monjas del Sa
cramento h a b r á por la tarde miserere, y se rmón 
que p r e d i c a r á en la primera iglesia D . Juan R u 
bio, y en la segunda D . Hi la r io Guerrero. 

Comienzan novenas por la tarde á la Virgen de. 
los Dolores, habiendo por la m a ñ a n a misa mayor y 
por la tarde manifiesto y se rmón , en San Marcos, 
Santo Domingo, San Sebastian, Arrepentidas, ca
pi l la de la Paloma, Santo T o m á s , Calatravas, Re
cogidas, y San Antonio de los Portugueses; y por 
la noche, en Loreto , San. André s San Antonio de! 
Prado, en el Re t i ro , San M i l l a n , San Justo, M o n -
serrat, San G i n é s , I tal ianos y San Ignacio. Solo 
rezada, se rá á las once en la capilla; de San Juan 
de Dios, y al anochecer, en Santa Catalina de 
Sena, San Cayetano y O. T . de San Francisco. 

SECCION COMERCIAL. 

áo ' i i taeion del dia 1.° d» Abri l i t 1862» 

TOSSOS PÚBIICOB. 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
95 c ; no publicado, 49-85; á plazo, 50-20, 25 y 
15 c. fin cor. v o l . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 43-45 
y 40; á plazo, 43-70 y 75 c , fin cor. v o l . ; 41 p r i . 
35 c. fin cor. v o l . ; 43-95 fin próx . v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 
cado, 33-50 p. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 16-50 d . 
Deuda del personal, no publicado, 18-85. 
Accione» de carreteras.—Smieionde 1." de Junio 

de 1S5I do á 2,000 ra . , £ por ÍOO a.n-ml, no p u b l i 
cado, 99 p . 

Idem de 31 de Agosto áe 1852 dfl i 2,000 rs . , 
no publ icado, 97d. 
: í d e m do 1.° da Ju l io de 1856 á* i 2,00.0 ra., 
no publicado, 95-50. 

Accione» de obra» pablicaa do f , ' d s J n i i o a 
1868, no publicado, 95-05 p . 

Ídem del canal de Isabel I I , do á 1,000 ra. , 8 por 
100 anual , no publicado, 108-15. 

Obligaciones del Estado para aubvancione» de 
ferro-carr i les , publicado, 90-80 y 75. 

Accionas del Banco da Bapana, no p' iblieado; 
200-50 d. 

Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de M a 
dr id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante, con in te rés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d , , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés do 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100. id 
10,200 d. ' *' 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -oar r i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á P a m . 
piona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carr i l de Montblanch i 

Reus, i d . , 9 5 0 . 
CAMBIOC. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-05 p . 
P a r í s á.8 dia». vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
Marta. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La redoma encantada. 

TEATRO DEL Cmco. A las ocho y media de la 
noche.—La fé perdida.—L. N . B.—Calos y cad'íi 
b a i l e — ¡ Vaya un pa r í 

TEATRO DE L A ZARZUELA. A las ocho de la no. 
che.—Estebanillo.—El juicio final. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Dios so6re todo, comedia nueva en tres actos 
original .—Baile.— Un quinto y un párvulo, comedia' 
en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha recibido el 
anuncio. 

PÜHTOS' DE SOSCaiCICW. 
M A D R I D : Oficinas da este pur iod ico , callo do 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; 'en las librodas 
Moro , Puer ta del So l ; en la Arnerioana y en la ( V 
Ba i l l y -Ba i l l i e r t i calle d e l . P r í n e i p e , j Pulil icidai 
Pasage da M a t h a u . 

PROVINCIAS: Sn todas la» í íó ror ia* y a d m i n U t r a . 
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laagier , 
—Mani la , D . Manuel R a \ u i r e í . — Gran Canaria 
D . Amaranto Mart ines de Escobar.— Fnerto-Ri-o 
D. Ignacio Guaseo.—Sania C r u i de Tenerife, Oori 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laff i te Bul l ior y Com
p a ñ í a , 20, rue de la Banque.—Mr. Le jo l ive t .No-
tre Dame des Vic to i r e s .—Lóndre s , M r . Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manue l R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

aONDICIOKES DE Í . A S Ü S C K I C E O K . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

E d i t o r rasponsabie: D . RAMÓN Á R Q U E L L A D ^ . 

M a d r i d . 1862.—Imp. ie M . T a l l o , Preciados, 86 . 

L A U N I O N , 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, , Voca[, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com

propietario, ex-ministro de la Gobernación, y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, pr opietario y senador del r em». 

Vocal, el Sr. D. J.jSiglier, ex-director general de 
esta compañia. 

Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

pañia general del Crédito de España. 
Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muchada, del comercio 

y diputado á Cdrtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

GARANTIA 
1 . a T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de c a p i t a l soc ia l 
2 . a L o s i m p o r t a n t e s derechos q u e a n u a l m e n t e p e r c i b e l a C o m p a ñ í a por l a g e s t i ó n de las dos S o 

ciedades q u e a d m i n i s t r a , 
3 . a U n fondo de r e s e r v a a u m e n t a d o todos los a ñ o s c o n u n a p a r t e de los benef ic ios . 
4. a L a s cons iderables s u m a s q u e r e p r e s e n t a n las p r i m a s á r e c i b i r . 

R A M O DE INCENDIOS Á P R I M A F I J A , 
LA UNION asegura toda clase <le objetos muebles é inmueble i , por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece C8da seguro. 
Responde, sin aumento alguno de pr ima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

eiplosioiies del gas. 
Garantiza también , mediante una prim i insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosic-

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los qulnce.dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actuaimenle asegurados 2,800 millones de reales de. capitales electivos. 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la suma ale 

cinco millones de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó eslranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
E n Madrid , la Direcc ión general, calle de Fuencarra l , n ú m . 2 , y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospeclos y dan esplicaciones. R 

A L A REINE DES F L E Ü R S . 

JABON DE JUGO DE LECHUGA. 
El mejor de todos los jabones de tocador, 

L . T . P I V E R , 
perfumista deS. M.ei Emperador. 

10 Boulevard de Strasbourg , Varis. 
ICOSMETICOS Y PERFUMES DE SUPERIOR CALIDAD.—Depósito , en todas las ciudades de Franciai 

y delestranjero. 

Cinco casas de venta al por menor en París y Lóndres, 110, Regenr Street. 
Venta eu Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, 10 y en case de los principales perfamis 

Madrid y de provincias. (A.) 

ncio- •«'SUHÍM JO! >mvijr»0.ltij meloJol. ta aiioidiiéiiU). fAHlS, Ü M » . innuMít H. ila/ayetti. i i . 

l/WlthiUM, xr.. 
fahhle y pre 
ítirtjativn; IB 

que cuia 
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de otro m e i 
caoi tinto 

w mw 
de las mensageria§ imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 
V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 

Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta d* Valencia 
á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 8 de la tarde : viajo en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañans : viaje ' n 14 horas' 

Consignatarios e? 'Wansia-.-don Emilio Fermand, calle,del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava-
y compañía, calle deAlcalá, n ú m . 16. 

V I I V O 
ANTIGOTOSO Y ÁNTIBBEUMA-
TTQlVf/VT ^e A ' ^ ' A N D U R A N , médica farmacéutico 
I I O Í T I A L I J admitido en la Esposicion universai de 1855 

La eíicaeia de éste especifico tamo para la Gota cema para el Reumatismo, se halla confirmada por ui 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros. Este remedió no solameute detiene er 
eguida los accesos, sino que ademas destruye el g é n a e n de.esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica inmediata^ 
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pufrü 
el ácido úrico aumenta y se acrecienta él doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigoto
so. Páralos pedidos por'mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en Paris, caí-aC. Fau-
re y Darrassé, droguería medicinal y productos químicos. 

"Depósito en Madrid por menor, á i i r s . , Calderón, Pr íncipe , 13; botica, plazuela dei AngeljDÚm. 7, 
Borrell, hermanos: y en provincias en Valencia den Vicente Martin. (A. 1584) 

C a t a í l Ü G G , calle Custiglione, 2, Paris, Mención honorablt 

A C E I T E 
CHUI i» imaiMAUs n nen , u n u , 

incoMis meru ims T LIIMTICU, mm. 
CorulueUmes i * Kft btform* 

UUio e* ta Ácaitmía cb Medicina 4a Pm», 
el2¡ de ¡ticioubrtiSUu 

« 1'El Aceite de blgade 4e fesoatoe 
• • t a r a l «penas tiene c» l»r . 

• r Su ubor M dulce y i ln 1« meaor 
t n t t d d i 

• 3* Sn olor M da peaeado freteo ¡ 
< 4* Loa aceita del eomereio no ttoiMB 

por lo tanto color oacoro, olor desagrada
ble, sabor aen y ioido, sino porque ewan 
mal preparados, i provienen da Mgadtt 
viejet y corrompido». > 

i * B A C A L A O i t H O G G 
IHNUSII LAS CUMULAS, 9ELGACEZ t í IOS SUOS, 

MUS BLA5CAS, DÍBILIDADES, ITC. 
JMi'wra del informe de BL L n a r a r , 

jeft d i toe traéaiot quimieot en le. FaeulUd de 
Medicina de Parle: 

« B Aeelte « l a calar de Has* « m -
ttene casi doble de principies acüvua que 
loa aceites de hígado de bacalao oscuros del 
comercio, y no tiene ninguno de su» Incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mis que en frascos y turnios 
frascos triangulares (en España, U y 30 rs.) 
euyo modelo » adjunto. 
EHtudloo « o b r e e l Aceite de Meado 

de bacalao ^ POR H. H066 
í volúmen, S fr., en ta casa del auter. 

Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Pr íncipe , 13; botica de la plazuela del Angel, 7; Ulzurrun 

Bámonuevo, 11 Alicante, Soler; Mbacete, González; Barcelona, Martí; ' l ema-Padró ; Cáceres, Salas 
Gadiz, Tacoanet; Córdoba, Raja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ul'zurrun 
Cerona. Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla. Troyano; Victoria, Arellano, hiie. (A. 1135) 

'A) lYOS 
DE 

SI depósito central de ! spaña que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

R E G A L O . 
Se regala un tintero, í una boquilla para puros 

ó un cortaplumas de des hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de papel superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
plumas y una Llsilla ¡Todo catorce r s . ü ! (¡onocan-
tü dorado 15 ) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

C A P S U L A S M A T H E Y C A Y L U S . 
ae copaiba pitfo; de copaiba yi 

citrato de hierro; de copaiba y; 
Cubebas; de Copaiba Ratania, 
etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche del] 
hospital du Midi en París, A. HUI Hassall y| 
W m . Lanq du Look hospital de Lóndres, des
pués de haberlos sometido á numerosos ensa
yos, lian certifieado que las cápsulas Mathey-j 
Caylus son bajo todos conceptos mucho mas su
periores que las de gelatina, grageas y demás 
preparaciones de copai' a, y que las considenm] 
el mejor remedio contra las enfermedades, 
contagiosas. 

Por menor, Caldepon , Príncipe, 13; botica, 
plazuela del Angel, 7.—En provincias, los se
ñores larmacéuticos. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de' 
Mathey Caylus, farmacéutico , Carrefour delJ 
jOdéon, 10,'en París . (A, 1760) 

• -• - v . 
Muy eficaz contxa las inflamaciones é irritacio

nes de la garganta y pecho, constipaáos, mal de 
garganta afonía (estincion de voz), catarros gr ves 
o eró icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta , pasta, 
ae sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y a i fabricadlbn al vapor^ han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Par ís , rueTailbout, núm. 28. 
Fábrica en Paris, r ué Tailbout, n ú m . 28. En 

Madrid á 10 rs. caja. Calderón, Principe, 13,. y 
en la botica, plazuela del Angel, 7.—En prav in-
tias, en las principales boticas. (A. 114 

(101RA LA SOLITARIA. 
El Kousso de Mr. Boggio , r u é neuve despelit 

champs, 13, Parts es el Unico que ha servido en 
las esperiencías acadómicas, y el um'cspor lo tant? 
cuyas cualidades están positivamente demostrada:. 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
de l ) . Vicente Calderón, Príncipe, 13, de I). Vicen
te botica, plazuela del A-ngei, 7, y Moreno M i -
quel, Arenal, fi.—Precio 80 rs. En provincias, er. 
laH¡rincipalesbotícas. (A). 


